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CAPITULO 1 

1. CONTEXTO GENERAL  

1.1. Del Estado Plurinacional de Bolivia 

De acuerdo al reporte de datos del primer conteo de población, del CENSO de población y vivienda 
2024, Bolivia cuenta con 11.312.620 millones de habitantes, aproximadamente el 67 por ciento vive 
en áreas urbanas. Bolivia hizo un importante avance económico y social durante el auge de las 
materias primas (2006-2012). El rápido crecimiento económico fue especialmente pronunciado para 
el 40% inferior de la población, que vio aumentar sus ingresos más rápidamente que la población 
más favorecida económicamente. Como resultado, la tasa de pobreza nacional disminuyó del 63 por 
ciento en 2002 al 39 por ciento en 2014; y la extrema pobreza experimentó un declive aún más 
rápido, de casi el 39 por ciento en 2002 al 17 por ciento en 2014.1 

Ya que más de 7 millones de personas viven en áreas urbanas en Bolivia, es así que las ciudades 
tienen un papel central en la contribución a la agenda nacional, en el marco de la planificación 
estratégica, la reducción de la pobreza y la mitigación de riesgos en Bolivia. Debido al rápido ritmo 
del proceso de urbanización, existe una necesidad urgente de implementar acciones de política 
pública para mejorar los beneficios que ofrecen las ciudades, evitando al mismo tiempo los posibles 
costos negativos de una urbanización descontrolada, como tasas altas de contaminación, 
incremento del parque automotriz con la consiguiente congestión vehicular o el rápido crecimiento 
de los asentamientos informales donde muchas familias viven, por la precariedad de sus viviendas, 
en áreas propensas a riesgos de desastres naturales. Esto puede lograrse combinando buenas 
prácticas en planificación de infraestructura urbana sostenible, construcción y mantenimiento con 
enfoque en servicios públicos de alta calidad y resiliencia. 

Asimismo, se puede avanzar hacia los principios, criterios y variables a tomarse en cuenta cuando 
hablamos del desarrollo sustentable y, por ende, la sustentabilidad y resiliencia de los proyectos 
urbanos, al entender que la ciudad no es un sistema cerrado, y que tiene dinámicas endógenas y 
exógenas y debemos entender estos sistemas dinámicos (de ciudades-regiones) como otros 
ecosistemas en términos de su capacidad de adaptarse, reducir vulnerabilidad y aumentar 
resiliencia; en síntesis, generar homeostasis. 

1.2. Del Proyecto de Resilisiliencia Urbana ς PRU  

El PRU prevé el financiamiento de US$ 70 millones de dólares a ser ejecutados por el Gobierno 
Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. Es un programa priorizado por el Estado para ser 
ejecutado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, desarrollando proyectos e intervenciones 
integrales que se pueden replicar a escala en otras ciudades. 

                                                           

 

1 )ÎÆÏÒÍÅ 0ÁþÓ Ȱ#ÏÎÓÔÒÕÙÅÎÄÏ #ÏÍÕÎÉÄÁÄÅÓ ÕÒÂÁÎÁÓ ÐÁÒÁ 6ÉÖÉÒ "ÉÅÎ ÅÎ ÅÌ 3ÉÇÌÏ 88)ȱ ɀ Hábitat III 
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El programa mejorará la resiliencia urbana de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a través de los 
subcomponentes (i) Infraestructura espacio público resiliente, (ii) Mejoramiento urbano y 
movilidad, y (iii) Gestión del Programa.  

Un resultado adicional es generar experiencias concretas en planificación, diseño e implementación 
de inversiones que sean resilientes a los efectos del cambio climático, cuyos resultados y lecciones 
aprendidas sean la base para establecer o ajustar estándares de planificación pública e inversiones. 

1.3. Plan Maestro de Drenaje para la ciudad de Santa Cruz de la Sierra 

La ciudad de Santa Cruz de la Sierra se encuentra en el oriente boliviano, en el Departamento de 
Santa Cruz, Provincia Andrés Ibáñez, es la Sección Capital, y está conformada por los siguientes 
Cantones: Santa Cruz de la Sierra, El Palmar del Oratorio, Paurito y Montero Hoyos. La ciudad está 
en promedio a 417 metros de altura sobre el nivel del mar, con vientos dominantes cálidos del 
noroeste y vientos fríos del sur durante el invierno. La temperatura media es de 25° centígrados. 
Las precipitaciones pluviales están en el orden de los 1.100 milímetros (GAMSC, 2016). 

La ciudad de Santa Cruz de la Sierra, ha tenido un crecimiento demográfico significativo, producto 
de migraciones internas, de acuerdo a los datos del Censo de Población y Vivienda del año 2012, 
contando con una población actual de 1.454.539 habitantes dentro del Municipio de Santa Cruz 
de la Sierra y una densidad de 7.17 hab/Km2, distribuidos en el área urbana. El aumento 
poblacional en zonas periféricas hace un contraste respecto a la economía ascendiente de Santa 
Cruz, ya que existe pobreza extrema en los distritos urbanos de la corona periférica de la ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra (GAMSC, 2005) que enfrentan carencias y diferentes tipos de problemas 
relacionados con la pobreza y desastres climáticos.  

El Distrito Municipal N° 10, ubicado en la zona sur oeste de la ciudad, cuenta con una población de 
110.399 habitantes lo que representa un 8.70 % de la población del municipio de Santa Cruz de la 
Sierra, según el PLOT, colinda con el municipio de la Guardia, emplazado en una zona baja de la 
ciudad que se ve afectada en épocas de lluvias con inundaciones, enfatizadas por el desnivel 
topográfico ocasionados por antiguas tejerías, en donde las personas se han asentado y han 
construido sus viviendas (fotos 1 y 2).  

FOTO N°  1: INUNDACIONES EN LOS BARRIOS D-10 FOTO N°  2: VIVIENDAS 
AFECTADAS 

 

Foto: inspección de fecha 04/10/18 

El Gobierno Municipal Autónomo de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, ha elaborado una 
actualización del Plan Maestro de Drenaje Pluvial en el año 2017, con el principal objetivo de 
solucionar la problemática de las inundaciones de la ciudad, planificando los espacios urbanos por 
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donde deben realizarse las obras de drenaje pluvial, de esta manera con soluciones técnicas se 
busca servir mejor a esta población creciente, además esta planificación permitirá optimizar las 
intervenciones y los recursos económicos. 

El Plan Maestro de Drenaje Pluvial, fue aprobado con la Ley Autonómica Municipal GAMSCS No 
нтрκнлмс ά{!b¢! /w¦½ 59 [! {L9ww! {9 /!b![L½!έ sancionada en fecha 24/05/16 por el Concejo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en la cual otorga la responsabilidad de llevarla a cabo a la 
Dirección de Drenaje, dependiente de la Secretaría Municipal de Obras Públicas del Gobierno 
Municipal, estableciéndose que el Plan Maestro de Drenaje se realizaría en tres fases: 

¶ 1ra Fase: Etapa de Diagnóstico 
 

¶ 2da Fase: Etapa de Diseño Conceptual 
 

¶ 3ra Fase: Etapa de Diseño de Ingeniería 

La primera fase del Plan Maestro de Drenaje, corresponde al diagnóstico del estado y de la 
eficiencia de los sistemas actuales de drenaje pluvial. Elaborado en base a una evaluación técnica, 
y reuniones con los vecinos en las sub-alcaldías de los distritos, con la finalidad de conocer en el 
sitio los problemas de drenaje de sus barrios y reuniones, los municipios colindantes puesto que la 
influencia del escurrimiento superficial ya tiene connotaciones en el área metropolitana, como es 
el caso en la zona donde se emplaza el proyecto del Canal Emisario del 8vo Anillo, que colinda con 
el municipio de La Guardia. Cabe resaltar que este Plan está puesto en marcha desde el año 2016, 
lo que implica que ya se han construido 212 Canales de drenaje pluvial en la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra, según datos del Plan Maestro de Drenaje, equivalente a 455.61 km. 

De acuerdo al Plan Maestro de Drenaje Pluvial de la ciudad, la cuenca hidrológica urbana de este 
canal de drenaje es de 438.36 ha y tiene una longitud total de 6.44 Km hasta su desembocadura en 
el Río Piraí, se tiene previsto que este canal de drenaje beneficie a una población de 19.200 
habitantes. Este Canal Emisario se encuentra dentro del radio urbano de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, según la Resolución Suprema N° 221842 del 27 de junio de 2003 que homologa la 
Ordenanza Municipal N° 069/95 de 17 de noviembre 1995, que aprueba el Plan Director de Santa 
Cruz de la Sierra. 

Toda la información técnica recopilada permite conocer las zonas de mayor riesgo de inundaciones, 
los barrios más empobrecidos, etc. Esta realidad permitió plantear en toda la ciudad las obras de 
drenaje pluvial que son necesarias, clasificándolas de acuerdo a su importancia técnica en obras de 
drenaje principales, secundarias y terciarias, esta planificación se coordinó con los municipios 
colindantes (SMOP, 2017). 

La segunda fase y tercera fase, plantea los lineamientos conceptuales de escurrimiento superficial 
de la ciudad, cuyo análisis técnico logró clasificar en la ciudad: 38 canales principales, 2 sistemas de 
drenaje subrerráneos principales en la zona central, 104 canales secundarios, 92 canales terciarios 
y 7 lagunas de regulación (SMOP, 2017). 

1.4. Línea Base del Canal Emisario Octavo Anillo Sur Oeste 

El Canal EMISARIO OCTAVO ANILLO SUR OESTE, es parte del Plan Maestro de Drenaje Pluvial y esta 
priorizada la necesidad de su construcción. Este canal recolecta y transporta las aguas pluviales de 
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la zona Sur - Oeste de la ciudad, más concretamente del Distrito Municipal No 10. 

La población directamente beneficiada está ubicada en la zona del barrio Vallecito que son 
aproximadamente 150 familias con una población de 800 personas, que por la diferencia de altura 
respecto al nivel de la vía y por las curvas de nivel de la escorrentía de agua se constituye en zona 
de alto riesgo, según datos proporcionados por la Secretaría Municipal de Obras Públicas, además 
otra zona de riesgo es el Mercado Mayorista Abasto, con una Superficie de 11.5 Ha, con 1.200 
productores y el ingreso diario de aprox. 2.500 personas, que con la construcción del Canal de 
drenaje se constituiría en beneficiaria. El total de la población directamente beneficiada asciende 
a 4.500 personas e indirectamente toda la población del Distrito Municipal N° 10 y los habitantes 
de la zona norte del municipio de La Guardia. 

El Canal Emisario Octavo Anillo Sur Oeste tiene una longitud total de 6.44 km, conformados por 5 
tramos, en el primer tramo está considerado el canal aportante del noveno anillo (con tres 
subtramos), el cual a su vez tiene un canal aportante del municipio de La Guardia. 

Toda la longitud del Canal Emisario está emplazada en un territorio que no tiene problemas de 
asentamientos humanos, toda la longitud del canal está expedita para poder construir el canal, se 
lo dividió por 5 tramos para su construcción por características topográficas y como una estrategia 
técnica que permite que con determinadas secciones transversales del canal se pueda manejar los 
caudales y controlar las velocidades del canal y en función a la pendiente natural del terreno. 

FIGURA N°  1 CANAL EMISARIO OCTAVO ANILLO 

 

Fuente: Plano proporcionado por la Dirección de Fiscalización de Drenaje de la Secretaría Municipal de 
Obras Públicas 
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La avenida del Octavo Anillo en el tramo 2 del canal tiene las dos vías pavimentadas, incluidas un 
camellón central, al igual que en el tramo 1 del canal que corresponde a la avenida del Noveno 
Anillo, en el tramo 2 la alameda o camellón central varia en cuanto a su ancho y es justamente en 
donde se plantea colocar el canal de drenaje, es en tal sentido que en la propuesta de diseño técnico 
es abierto en algunos tramos y en otros es cerrado dejando la posibilidad de diseñar un parque 
lineal sobre el canal, lo cual será un impacto positivo. 

 
En los tramos 3 y 4, del Canal Emisario del Octavo Anillo Sur Oeste, que llegan hasta la Avenida 
Troncal Doble vía La Guardia antigua carretera a Cochabamba, cuenta con arborización con 
plantines de palmeras de totaí (Nahuatlismo de Coyolli), de árboles nativos, que se detallan en el 
Censo Arboreo en los anexos, que tienen una plantación lineal aproximadamente cada 3 m entre 
individuos arbóreos y se evidencia la predominancia de arboles de algodonillo (Hibiscus tiliaceus). 
Ya cercano a la avenida existe una unidad paisajística de valor ambiental al contar con árboles de 
gran porte que son nativos como: Cupesi (Prosopis chelensis) y Toborochi (Chorisia speciosa) y es 
necesario su conservación. Por lo demás sus alrededores se encuentran antropizados y consolidados 
con viviendas y algunas empresas. En la Figura N° 2, se puede observar la zona descrita. Anexo 1 
(Censo arbóreo). 

FIGURA N°  2: AVENIDA OCTAVO ANILLO  

 

1.5. Canal Aportante del Municipio de la Guardia 

El municipio de la Guardia ha ejecutado en la gestión 2018 un canal de aproximadamente 4.5 a 5 m 
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de ancho, con una longitud de 1.314 m, según datos de SMOP del GAMSC, el mismo se 
encuentra ubicado a una distancia de 100 m del mercado nuevo abasto. El hecho que de la 
existencia de un canal aportante desde la Guardia hacia el 9no. Anillo en Santa Cruz 
ocasiona posibles inundaciones en los desniveles topográficos más bajos, como por ejemplo 
en los barrios próximos como los Vallecitos, Campo Rosa y el mismo Mercado Municipal 
Mayorista El Abasto, que representa una inversión municipal de Bs 86.888.404,90, según 
datos del GAMSC. En este sentido esta canal aportante del municipio de La Guardia 
desemboca al Canal Aportante el proyecto a través de una alcantarilla tipo cajón que pasa 
por debajo de la Av. Del noveno anillo. En la Figura N° 3 se puede apreciar el estado de 
construcción del Canal Aportante de La Guardia, el mismo que se encuentra totalmente 
construido y que ha sido conectado al canal aportante del proyecto en los periodos abril a 
mayo de la gestión 2023 . 

         FIGURA N°  3: CANAL APORTANTE DEL MUNICIPIO DE LA GUARDIA 

 

1.6. Vectores en el Mercado Mayorista Abasto 

El Mercado Mayorista Abasto ha sido abierto al público el año 2018, al ser de abastecimiento 
mayorista se genera  basura orgánica en gran cantidad lo que atrae plagas como por ejemplo los 
ratones y ratas, a su vez,  las aguas estancadas de la lluvia atraen mosquitos y moscas, que son 
vectores de enfermedades (Dengue, Chikungunya, Virus Zika) en zonas de clima tropical como es el 
caso de Santa Cruz, esta situación será contemplada en los planes de gestión ambiental, como se 
muestra en la Figura N° 1, los Subtramos N° 2 y el N° 3 que son los directos colindantes al mercado 
y se conectan al Octavo Anillo.  

Conexión canal aportante la Guardia ς 
9no anillo 

Estado actual del Canal aportante la 
Guardia  
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1.7. Residuos sólidos en el trayecto del Canal 8vo. Anillo 

Antes del inicio de los trabajos de ejecución del Canal Emisario 8vo Anillo, se identificaron varios 
sectores con escombros y/o microbasurales en el noveno Anillo. Sin embargo, desde el inicio del 
proyecto se ha trabajado en coordinación con EMACRUZ del GAMSCS para realizar el retiro de los 
microbasurales, asi mismo, con el GAM de La Guardia para concientizar a los ciudadanos y realizar 
el retiro de los microbasurales y recojo de escombros de manera periódica. 

Si bien se han realizado campañas de concientización, aún se requieren mayores esfuerzos de 
educación para el manejo de los residuos sólidos, principalmente en el sector del mercado abasto. 
Por otro lado, los trabajos realizados fueron de recojo de R.S., recojo de llantas, también de desbroze 
de maleza en el tramo del Canal Aportante.  

Las campañas de limpieza y concientización las continuaremos realizando con la finalidad de reducir 
los R.S. que caen al canal, llevando el mensaje al ciudadano que parte de los beneficios de una 
adecuada disposición de residuos sólidos es contar con el correcto funcionamiento del canal de 
drenaje el mismo que drena las aguas de esta zona baja, minimizando el riesgo de inundación. Por 
este motivo, resaltamos la importancia de estas actividades y continuaremos con las gestiones.  

FOTO N°  3: BASURA Y ESCOMBROS ANTES DEL INICIO DEL PROYECTO 

 

Foto: Inspección de fecha 12/10/18 

FOTO N°  4: ESTADO Y TRABAJOS DESARROLLADOS DURANTE EL PROYECTOI 
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1.8. Gasoducto Sector de Colpa- Rio Grande. 

Se ha identificado en el Octavo Anillo la existencia de un gasoducto de YPFB Transporte (Colpa ς Rio 
Grande), dicho gasoducto se extiende por todo lo largo del desarrollo del proyecto en la avenida 
correspondiente al octavo anillo. En este sentido se han encontrado Válvulas de Bloqueo del 
Gasoducto ubicadas en el tramo 3 y 5 del canal emisario. 

FIGURA N°  4: AVENIDA OCTAVO ANILLO LADO OESTE 

 

Considerando esta situación, se han trabajado de manera coordinada con personeros de YPFB 
Transportes de tal forma de tomar los recaudos necesarios a fin de evitar mayores contingencias y 
riesgos emergentes del trabajo cercano a esta infraestructura, en este sentido en los sectores 
críticos se ha hecho uso de la maquinaria y operadores certificados de esta institución para los 
trabajos de excavación, así como se adoptaron las distancias de seguridad necesarias. Anexo 2 
(Redes de Gas YPFB y contactos). 
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1.9.  άtŀǊǉǳŜ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 9ŎƻƭƽƎƛŎŀ wƛƻ tƛǊŀƛέ 

La avenida del Octavo anillo lado oeste de la Avenida Troncal Doble vía La Guardia, cuenta con una 
vía pavimentada y la presencia de un canal existente, que deberá prever la modificación de su ancho 
por el incremento del caudal, ya que recibirá aguas del canal aportante del noveno anillo y este a 
su vez del canal aportante del Municipio de La Guardia.  

En la proyección del tramo N° 5, el canal desemboca en el Río Piraí, y pasa por una parte del área 
protegida declarada según la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1434/2021 ς Ley de Protección 
y Conservación del Área Protegida del Parque Metropolitano de Protección Ecológica del Río Piraí 

que también ha sido declarado Parque Ecológico Metropolitano según la ley Nacional 2913/04, y 
tiene valores ambientales y funciones ecosistémicas importantes para el medio ambiente, es por 
tal motivo que la implantación del proyecto Canal Emisario Octavo Anillo debe tomar en cuenta las 
normativas ambientales sobre esta área protegida. 

En las diferentes inspecciones técnicas realizadas conjuntamente con personal técnico del GAMSC 
se verificó que existe una vía de tierra de aprox. 9 m de ancho, este ancho varía a lo largo del tramo 
5, esta vía es transitada sobre todo por los camiones que extraen áridos y también es el acceso a 
un Vivero, que transporta plantas, también es el ingreso a los terrenos de un privado. Las viviendas 
que están al inicio del tramo tienen acceso por otras vías, puesto que el actual canal que se necesita 
ampliar esta frente a sus lotes o casas. 

Considerando que el Área Protegida, se encuentra fuera de los límites del área urbana homologada 
del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, se ha solicitado la autorización correspondiente ante la 
Autoridad de Bosques y Tierras (ABT), quien ha emitido dicha autorización mediante resolución 
administrativa RD-ABT-DDSC-PDMna-4324-2024 de fecha 2 de octubre de 2024. 

1.10. Extracción de áridos en el Río Piraí 

En la zona referida del proyecto, según información de la del GAMSC, existen empresas 
concesionarias dedicadas a la extracción de áridos y agregados, que para el desarrollo de esta 
actividad económica transitan por la vía en donde se implementará el canal emisario del 8vo Anillo, 
existe otra via alterna que usan en el caso de las inundaciones en época de lluvia, que no es directa 
como la vía que esta paralela al 8vo Anillo, pero en las entrevistas realizadas con el gerente de la 
empresa, estarían dispuestos a usar la via alterna hasta que se concluya el proyecto motivo de la 
presente EASE. Para tal efecto, se deberán aplicar las directrices y lineamientos establecidos en el 
άtǊƻƎǊŀƳŀ de {ŜƷŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ¢ŜƳǇƻǊŀƭέ ȅ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 5ŜǎǾƝƻǎ ŘŜ ¢ǊłŦƛŎƻέΦ 

1.11. Objetivos 

1.11.1. Objetivo del Proyecto de Resiliencia Urbana ς PRU en Bolivia 

άEl objetivo del PRU es: άLƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ǊŜǎƛƭƛŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ {ŀƴǘŀ /ǊǳȊ ŘŜ ƭŀ {ƛŜǊǊŀΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ 
del fomento de las capacidades sociales de adaptación a los efectos del cambio climático y a la 
convivencia en ciudades, la reducción de amenazas y vulnerabilidades y mejora de la capacidad 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀέΦ 
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1.11.2. Objetivos de la Evaluación Ambiental de Sito Específico del Proyecto Canal 
Emisario Octavo Anillo Sur Oeste 

Los objetivos específicos de la Evaluación Ambiental de Sitio Específico para el proyecto Canal 

Emisario Octavo Anillo Sur Oeste son: 

¶ Describir el proyecto, su área de influencia directa e indirecta del mismo y sobre la base 
de la definición del área, elaborar el diagnóstico ambiental. 

¶ Identificar y evaluar los impactos ambientales posibles a generados por la implementación 
del proyecto Canal Emisario Octavo Anillo Sur Oeste. 

¶ Diseñar las medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales negativos. 

¶ Identificar los Riesgos labores a los que se encuentran expuestos los trabajadores, para 
poder prevenir accidentes de trabajo y elaborar un plan de contingencia.  

1.12. Alcances del Trabajo 

El alcance del presente trabajo, para fines metodológicos, está estructurado de la siguiente manera: 

¶ En el Capítulo 1, se describe el contexto general, los antecedentes del Programa de Ciudades 
Resilientes, Plan de drenaje en la ciudad Santa Cruz de la Sierra, Línea Bases de Emisario 
Octavo Anillo Sur Oeste, los objetivos de la evaluación ambiental y el alcance de trabajo. 
 

¶ En el Capítulo 2, se realiza una revisión del marco normativo, administrativo e institucional 
para la aplicación de normas tendientes a la preservación y control del medioambiente de 
acuerdo a políticas nacionales, políticas específicas del GAMSC y políticas internacionales. 
 

¶ En el Capítulo 3, Contexto Ambiental del Proyecto, se expone la ubicación y zona de 
influencia del proyecto, como parte de un Plan Maestro de Drenaje para la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, estudio realizado por el mismo GAMSC a través de SMOP. 
 

¶ En el Capítulo 4, Descripción del Proyecto, se exponen las Características del Proyecto del 
Canal Emisario 8vo Anillo Sur Oeste y sus aportantes y datos relevantes del Proyecto. 
 

¶ En el Capítulo 5, se presenta la Identificación, Evaluación de Impactos Ambientales y Análisis 
de Riesgos. 
 

¶ En el Capítulo 6, el Plan de Gestión Ambiental que contempla los diferentes programas 
como son: Programa de Protección de Recursos Naturales, de Manejo de Residuos Sólidos, 
Liquidos y Efluentes, Programa de Manejo de Instalaciones Auxiliares, Señalización 
Temporal, Salud y seguridad Ocupacional, Control de Plagas y de Desvios de trafico. 
 

¶ En el Capítulo 7, se desarrolla el Plan de Contingencia, que contiene su estructura 
organizacional, Programa de medidas de contingencias ante desastres naturales y 
accidentes laborales. 
 

¶ En el Capítulo 8, se presenta el programa de contingencia que cuenta con programas de 
contingencias ante desastres naturales e incidentes ambientales. 
 

¶ En el Capítulo 9, se desarrolla el Plan de Inversiones. 
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CAPITULO 2 

2. REVISIÓN DEL MARCO NORMATIVO, ADMINISTRATIVO E INSTITUCIONAL 

La normativa aplicable para el proyecto Canal Emisario Octavo Anillo se relaciona con importantes 
sistemas y regímenes cómo: i) la Autonomía y Descentralización y ii) el Sistema de Planificación 
Integral del Estado (SPIE), normativas medio ambientales, manejo de los recursos naturales, que se 
describen en los siguientes párrafos. A nivel internacional se toman en cuenta tratados y convenios 
para la reducción de desastres como Marco Estratégico de Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastres, específicamente con la Campaña Mundial Desarrollando Ciudades Resilientes2, 
Convención Marco de las Naciones Unidas por el Cambio Climático, entre algunos. 

2.1. NORMATIVA NACIONAL 

2.1.1. Constitución Política del Estado Plurinacional3 - (CPE) 

La CPE está basada en el respeto e igualdad entre todos, con principios de soberanía, dignidad, 
complementariedad, solidaridad, armonía y equidad en la distribución y redistribución del producto 
social, donde predomine la búsqueda del vivir bien. Establece Promover y garantizar el 
aprovechamiento responsable y planificado de los recursos naturales, para la conservación del 
medio ambiente, para el bienestar de las generaciones actuales y futuras, como uno de sus 
deberes. 

2.1.2. Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien 

La Ley Nº 300 de 15 de octubre de 2012 establece los derechos del Vivir Bien a través de un 

desarrollo integral, que sea en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, este debe de ser realizado 

de manera complementaria, compatible e interdependiente con los demás derechos consignados 

en esta normativa legal, el cual debe de estar relacionado con la interacción entre los seres humanos 

y la naturaleza, dentro del marco de la Ley N° 071 de Derechos de la Madre Tierra. 

2.1.3. Normativa Ambiental Nacional Ley 1333 

El Marco Legal Ambiental Boliviano está constituido por la Ley del Medio Ambiente N° 1333 de 27 
de abril 1992, que tiene por objeto la protección y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales, regulando las acciones del hombre con relación a la naturaleza y promoviendo el 
desarrollo sostenible con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población. 

 

 

                                                           

 

2 https://www.unisdr.org/files/43291_spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf 
3 Gaceta Oficial de Bolivia, Constitución Política del Estado, 09 de febrero de 2009. 

https://www.unisdr.org/files/43291_spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf
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2.1.3.1. Ley N°755 de 28 de octubre de 2015 

La Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos tiene por objeto establecer la política general y 
régimen jurídico de la Gestión Integral de Residuos, priorizando la prevención para la reducción de 
la generación de residuos, su aprovechamiento y disposición final sanitaria y ambientalmente 
segura, en el marco de los derechos de la Madre Tierra, así como el derecho a la salud y a vivir en 
un ambiente sano y equilibrado. 

2.1.3.2. Reglamentos de la Ley de Medio Ambiente 

Los reglamentos regulan la gestión ambiental en el marco de lo establecido por la LEY Nº1333, se 
entiende por gestión ambiental, al conjunto de decisiones y actividades concomitantes, orientadas 
a los fines del desarrollo sostenible. 

2.1.3.2.1. Resolución Ministerial del 11 de noviembre de 2015 

La resolución ministerial resuelve aprobar la clasificación de residuos según por sus características, 
fuente de generación y gestión operativa, en cumplimiento de la Ley No 755/2015, de Gestión 
Integral de Residuos. 

2.1.3.2.2. Decreto Supremo N° 2954 de 28 de octubre de 2015 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto Reglamentar la Ley Nº 755, de 28 de octubre de 2015, 
de Gestión Integral de Residuos, para su implementación en observancia al derecho a la salud, a 
vivir en un ambiente sano y equilibrado, así como los derechos de la Madre Tierra. 

2.1.3.2.3. Decreto Supremo N° 24176 de 8 de diciembre de 1995 

Se aprueba la reglamentación de la Ley del Medio Ambiente, integrada por los reglamentos de (a) 
General de Gestión Ambiental, (b) Prevención y Control Ambiental, (c) en Materia de Contaminación 
Atmosférica, (d) en Materia de Contaminación Hídrica, (e) para Actividades con Sustancias 
Peligrosas y 4(f) de Gestión de Residuos Sólidos, así como sus respectivos anexos, instrumentos que 
forman parte integrante del presente decreto supremo. 

2.1.3.2.4. Decreto Supremo N° 26705 de 10 de julio de 2002 

El Decreto Supremo presenta modificaciones al reglamento general de gestión ambiental y al 
reglamento de prevención y control ambiental 

2.1.3.2.5. Decreto Supremo Nº 28139 de 17 de mayo de 2005 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto efectuar modificaciones y aclaraciones en el 
Reglamento en Materia de Contaminación Atmosférica, aprobado por el Decreto Supremo No 
24176 de 8 de diciembre de 1995. 

                                                           

 

4 El reglamento de gestión de residuos solidos fue derogado por la Ley 755. 
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2.1.3.2.6. Decreto Supremo N° 28592 de 17 de enero de 2006 

El presente Decreto Supremo, aprueba las Normas Complementarias al Decreto Supremo N° 24176 
de 8 de diciembre de 1995. 

2.1.3.2.7. Decreto Supremo N° 3549 de 02 de mayo de 2018 

Modifica, complementa e incorpora nuevas disposiciones al Reglamento de Prevención y Control 
Ambiental ςRPCA, aprobado por el Decreto Supremo N° 28592, de 08 de diciembre de 1995, para 
optimizar la gestión ambiental, ajustando los Instrumentos de Regulación de Alcance Particular- 
IRAPs y los Procedimientos Técnicos-administrativos, priorizando las funciones de Fiscalización y 
Control Ambiental, en el marco de la normativa ambiental vigente. 

2.1.3.2.8. Decreto Supremo N° 3856 de 03 de abril de 2019 

Tiene por objetivo modificar el Reglamento de Prevención y Control Ambiental ς RPCA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 24176, de 8 de diciembre de 1995, modificado por el Decreto Supremo N° 
3549, de 2 de mayo de 2018 

El Reglamento de Prevención y Control Ambiental de la Ley 1333 establece la Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA) como el conjunto de procedimientos administrativos, estudios y sistemas técnicos 

que permiten estimar los efectos que la ejecución de una determinada obra, actividad o proyecto 

puedan causar sobre el medio ambiente. 

Para establecer los niveles de las categorías 1, 2 y 3 de Evaluación de Impacto Ambiental ςEIA se 
ǳǘƛƭƛȊŀǊł Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ȅ Ŝƭ ƭƛǎǘŀŘƻ ŘŜ !htΩǎ ŘŜƭ !b9·h !Σ ŘŜƭ 5Φ{ΦорпфΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

1. El representante Legal ς w[ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀƭ ƭƛǎǘŀŘƻ ŘŜƭ !b9·h ά!έ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊł Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 9L! ŘŜ 
su AOP: 

2. Una vez identificado el nivel, deberá llenar el formulario del ANEXO A que tendrá carácter 
de Declaratoria Jurada, mismas que deberán ser firmadas por el RL y el Consultor RENCA 
responsable del llenado; 

3. El formulario será presentado a la AAC para fines de aprobación y registro. 
 

Para establecer el Nivel de Categoría 4 de EIA se realizará lo siguiente: 

1. 9ƭ w[ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊ ǉǳŜ ǎǳ !htΣ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭŀǎ ƭƛǎǘŀǎ ŘŜƭ !b9·h ά!έΣ ǎŜ 
considera Categoría 4 y está exento de presentar IRAPs, debiendo presentar el Formulario 
ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ά!έΣ Ŏƻƴ fines de registro de la AAC; 

2. Las AOPs de este nivel, que estén ubicadas en áreas protegidas, deberán cumplir las 
disposiciones establecidas en el Reglamento General de Áreas Protegidas, determinado por 
el SERNAP.  

El artículo 2.- (MODIFICACIONES), del DecǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ bϲ оурсΣ ƛƴŘƛŎŀΥ άI. Se modifica el Artículo 17 
del Reglamento de Prevención y Control Ambiental ς RPCA, aprobado por Decreto Supremo N° 
24176, de 8 de diciembre de 1995, modificado por el Parágrafo I del Artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 3549, de 2 de mayo de 2018, con el siguiente texto: 
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I. La identificación del nivel de Categorización de Evaluación de Impacto Ambiental debe ser 
realizada de acuerdo con los niveles señalados en el Artículo 25 de la Ley N° 1333, de 27 de abril de 
1992, de Medio Ambiente: 

NIVEL DE CATEGORÍA 1: ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ANALÍTICO 
INTEGRAL. Nivel que, por el grado de incidencia de efectos en el ecosistema, deberá incluir 
en sus estudios el análisis detallado y la evaluación de todos los factores del sistema 
ambiental: físico, biológico, socioeconómico, cultural, jurídico-institucional, para cada uno 
de sus respectivos componentes ambientales, otorgándose una Declaratoria de Impacto 
Ambiental ς DIA, previa presentación y aprobación del Estudio de Evaluación de Impacto 
Ambiental ς EEIA. Conforme al Anexo "B" y "E'', adjuntos al presente Decreto Supremo.  

NIVEL DE CATEGORÍA 2: ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ANALÍTICO 
ESPECÍFICO. Nivel que por el grado de incidencia de efectos en algunos de los atributos del 
ecosistema considera en sus estudios el análisis detallado y la evaluación de uno o más de 
los factores del sistema ambiental: físico, biológico, socio-económico cultural, jurídico - 
institucional; así como el análisis general del resto de los factores del sistema, otorgándose 
una DIA, previa presentación y aprobación del EEIA. Conforme al Anexo "B" y "E", adjuntos 
al presente Decreto Supremo.  

NIVEL DE CATEGORÍA 3: PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN - PLAN DE APLICACIÓN 
Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. Nivel que por las características ya estudiadas y conocidas de 
AOPs, permita definir acciones precisas para evitar o mitigar efectos adversos. Se le otorgará 
un Certificado de Dispensación, previa presentación y aprobación del Programa de 
Prevención y Mitigación - Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental ς PPM-PASA. 
Conforme al Anexo "C - 1", adjunto al presente Decreto Supremo.  

NIVEL DE CATEGORÍA 4: NO REQUIEREN DE EEIA NI PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN - PLAN DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO AM.L9b¢![Φ /ƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ !ƴŜȄƻ ά!έΦ 
Las AOPs, identificadas en este nivel, que se encuentren dentro de un Área Protegida, deben 
comunicar el inicio de actividades a la AAC respectiva adjuntando el Certificado de 
compatibilidad de uso emitido por el SERNAP. 

II. Para establecer los Niveles de las Categorías 1, 2 y 3 de Evaluación de Impacto Ambiental ς EIA se 
ǳǘƛƭƛȊŀǊł Ŝƭ CƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ȅ Ŝƭ ƭƛǎǘŀŘƻ ŘŜ !htǎ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ά!έΣ ŀŘƧǳƴǘƻ ŀƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ 5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻΣ 
conforme lo siguiente:  

1. El Representante Legal ς RL en base al listado del Anexo "A" identificará el nivel de EIA de 
su AOP; 

нΦ ¦ƴŀ ǾŜȊ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƭ ƴƛǾŜƭΣ ŘŜōŜǊł ƭƭŜƴŀǊ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ά!έ ǉǳŜ ǘŜƴŘǊł ŎŀǊłŎǘŜǊ 
de Declaración Jurada, mismas que deberán ser firmadas por el RL y el Consultor RENCA 
responsable del llenado; 

3. El formulario será presentado a la AAC para fines de aprobación y registro;  

4. Las AOPs de los niveles de las Categorías 1, 2 y 3, que estén ubicadas en áreas protegidas, 
deberán cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento General de Áreas 
Protegidas, normas de creación de las áreas protegidas y demás instrumentos de gestión, 
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para este fin se debe adjuntar al Formulario de Nivel de Categoría Ambiental - FNCA, el 
Certificado de compatibilidad de uso emitido por el SERNAP.  

III. 9ƴ ŎŀǎƻΣ ǉǳŜ Ŝƭ w[ ǘŜƴƎŀ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ !ƴŜȄƻ ά!έ ǇƻŘǊł 
realizar la consulta 

IV. Se modifica el Artículo 90 del Reglamento de Prevención y Control Ambiental ς RPCA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 24176, de 8 de diciembre de 1995, modificado por el Artículo 10 del Decreto 
{ǳǇǊŜƳƻ bϲ орпфΣ ŘŜ н ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмуΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŜȄǘƻΥ ά!w¢N/¦[h флΦ- La actualización de 
la Licencia Ambiental procederá en los siguientes casos: 

a). Para todas las AOPs, cuyas medidas del Programa de Prevención y Mitigación y Plan de 
Aplicación y Seguimiento Ambiental hayan sido aprobados por la DIA no iniciadas o 
paralizadas por razones económicas, técnicas, legales o sociales por más de veinticuatro (24) 
meses en etapa de ejecución y operación debidamente fundamentada;  

b). Si durante las etapas de ejecución, operación, mantenimiento o abandono de actividades, 
obras o proyectos, la AAC, OSC y SERNAP, cuando corresponda, o RL determinare que las 
medidas de mitigación y adecuación previstas en las Licencias Ambientales resultan 
insuficientes ó ineficaces; 

c). Si durante la ejecución, operación o mantenimiento de AOPs, se determinare el 
requerimiento de modificaciones por replanteo de obra, cambio de tecnología u otro y que 
el mismo no afecte al ecosistema con impactos sustanciales, que representen una 
modificación de este, previa valoración especializada." 

III. Se modifica el Artículo 11 del Decreto Supremo N° 3549, de 2 de mayo de 2018, con el 
siguiente texto: 

ά!w¢L/¦[h ммΦ- (PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN).  

a). El RL conjuntamente el equipo multidisciplinario de profesionales con RENCA, realizará 
el llenado del IRAP, declarando la información necesaria y cumpliendo los requisitos 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ !ƴŜȄƻ ά/ - мέ όtta - PASA). Los datos reportados por el RL tendrán calidad 
de Declaración Jurada;  

b). En caso de que la AOP se encuentre en Área Protegida y exista OSC. El RL remitirá al OSC 
y al SERNAP de manera simultánea el IRAP. El SERNAP, si corresponde, en un plazo no mayor 
a ocho (8) días hábiles emitirá el Dictamen Técnico al OSC, para que este, hasta el día hábil 
diez (10) reporte a la AAC el Dictamen Técnico - Legal, recomendando la emisión de la 
Licencia Ambiental Actualizada. En caso de existir observaciones, el RL deberá subsanar las 
mismas en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, computables a partir del día hábil 
siguiente a la notificación, una vez presentado el documento subsanado el OSC y SERNAP 
de manera simultánea, en el día hábil tres (3), el SERNAP deberá emitir criterio al OSC, para 
que en el día hábil cinco (5), el OSC remitirá el dictamen técnico a la AAC, si corresponde. La 
AAC, tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para la evaluación de la actualización. Si 
existen observaciones, el Representante Legal deberá subsanar las mismas en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles; una vez presentado el documento subsanado la AAC 
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verificará la información dentro de cinco (5) días hábiles, emitiendo la Licencia Ambiental 
Actualizada, si corresponde;  

c). En caso de que la AOP no se encuentre en Área Protegida y exista OSC; el OSC evaluará 
la actualización en plazo no mayor a diez (10) días hábiles. Si existen observaciones el RL 
deberá subsanar las mismas en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles; una vez 
presentado el documento subsanado el OSC verificará la información dentro de los cinco (5) 
días hábiles, remitiendo el dictamen técnico a la Autoridad Ambiental Competente, si 
corresponde. La AAC tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para la evaluación de la 
actualización. Si existen observaciones el RL deberá subsanar las mismas en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles, una vez presentado el documento subsanado la AAC 
verificará la información dentro de cinco (5) días hábiles, emitiendo la Licencia Ambiental 
Actualizada, si corresponde;  

d. En caso de que la AOP se encuentre en Área Protegida y no exista OSC el SERNAP evaluará 
la actualización en plazo no mayor a diez (10) días hábiles. Si existen observaciones el 
Representante Legal deberá subsanar las mismas en un plazo no mayor a quince (15) días 
hábiles; una vez presentado el documento subsanado el SERNAP verificará la información 
dentro de los cinco (5) días hábiles, remitiendo el dictamen técnico a la AAC, si corresponde. 
La AAC tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para la evaluación de la actualización. Si 
existen observaciones el Representante Legal deberá subsanar las mismas en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles; una vez presentado el documento subsanado la AAC 
verificará la información dentro de cinco (5) días hábiles, emitiendo la Licencia Ambiental 
Actualizada, si corresponde;  

e). En caso de que la AOP no se encuentre en Área Protegida y no exista OSC, la AAC evaluará 
la actualización en plazo no mayor a quince (15) días hábiles. Si existen observaciones el 
Representante Legal deberá subsanar las mismas en un plazo no mayor a quince (15) días 
hábiles; una vez presentado el documento subsanado la AAC, verificará la información 
dentro de cinco (5) días hábiles, emitiendo la Licencia Ambiental Actualizada, si 
corresponde;  

f). En caso que no existiese modificaciones a las condiciones ambientales, el RL de la AOP 
presentará un Informe Técnico a la AAC sobre dichas condiciones, solicitando la Licencia 
!ƳōƛŜƴǘŀƭ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀΦέ 

La DIA, es el documento emitido por la Autoridad Ambiental Competente, en caso de que el 
proyecto, obra o actividad, a ser iniciado, sea viable bajo los principios del desarrollo sostenible; la 
DIA autoriza, desde el punto de vista ambiental, la realización del mismo. 
La DIA fijará las condiciones ambientales que deben cumplirse durante las fases de implementación, 
operación y abandono. Asimismo, se constituirá conjuntamente con el EEIA, y en particular, con el 
Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental, en la referencia técnico-legal, para la calificación 
periódica del desempeño y ejecución de los proyectos, obras o actividades nuevos. Este documento 
tiene carácter de Licencia Ambiental. 
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2.1.3.3. Reglamento 

2.1.4. Ley Forestal No 1700.- 

La presente ley tiene por objeto normar la utilización sostenible y la protección de los bosques y 

tierras forestales en beneficio de las generaciones actuales y futuras, armonizando el interés social, 

económico y ecológico del país Reglamento de la Ley Forestal.  

En el artículo 35, la servidumbre son limitaciones legales a los derechos de uso y aprovechamiento 

impuestas sobre una propiedad. F) En terrenos planos: 10 m. por lado en las riberas de quebradas y 

arroyos de zonas no erosionables ni inundables; 20 m. por lado de las quebradas y arroyos de zonas 

erosionables o inundables; 50 m. por lado en las riberas de los ríos en zonas no erosionables o 

inundables; 100 m. por lado de las riberas de los ríos en zonas erosionables o inundables; 100 m. 

a la redonda en lagunas y lagos; 10 m. por lado al borde de las vías públicas, a partir del área de 

retiro, incluyendo las vías férreas. 

2.1.5. Normativa Higiene y Seguridad ocupacional  

2.1.5.1. Ley General del Trabajo del 8 de diciembre de 1942 

La presente Ley determina con carácter general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo, 
con excepción del agrícola. Se aplica también a las explotaciones del Estado y cualquiera asociación 
pública o privada, aunque no persiga fines de lucro, salvo las excepciones que se determinan. 

2.1.5.2. Ley general de higiene y seguridad ocupacional y bienestar, DL Nº 
16998, 2 de agosto de 1979 

La presente Ley tiene por objeto: 

1. Garantizar las condiciones adecuadas de salud higiene, seguridad y bienestar en el trabajo; 

2. Lograr un ambiente de trabajo desprovisto de riesgo para la salud psicofísica de los 
trabajadores; 

3. Proteger a las personas y el medio ambiente en general, contra los riesgos que directa o 
indirectamente afectan a la salud, la seguridad y el equilibrio ecológico. 

2.1.5.3. Decreto Supremo N° 2936 del 5 de octubre de 2016  

El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 545, que ratifica el Convenio 
bϲ мст ά/ƻƴǾŜƴƛƻ {ƻōǊŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ {ŀƭǳŘ Ŝƴ ƭŀ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέΣ ŘŜ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ 
Trabajo ς OIT. 

Las disposiciones del presente Reglamento se aplican a la ejecución de Obras Civiles, como ser las 
edificaciones y las obras públicas, privadas en general y el montaje y desmontaje de edificios y 
estructuras a base de elementos prefabricados, construcción de carreteras, obras viales, 
construcción de obras de arte entre otros, donde exista actividad de construcción y/o 
mantenimiento; se incluye dentro del alcance del presente Reglamento a la construcción y el 
montaje de torres de perforación y de instalaciones petroleras. 
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2.1.5.4. Resolución Ministerial N° 595/16 del 24 de junio del 2016 

La presente norma es de aplicación obligatoria a nivel nacional e incluirá a los profesionales y 
técnicos que realicen o hayan realizado actividades continuas en el campo de la Higiene, Seguridad 
Ocupacional o Medicina del Trabajo.  

2.1.5.5. Resolución Ministerial N° 992/23 del 9 de junio de 2023 

{Ŝ ŀǇǊǳŜōŀ ƭŀ άbƻǊƳŀ Técnica de Seguridad NTS -009/23 ς Programa de Gestión de Seguridad y 
salud en el Trabajo (PGSST), en sus cuatro capítulos 19 artículos y dos anexos.  

2.1.5.6. Resolución Ministerial N° 387/17 del 17 de mayo de 2017 

El ministro de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en cumplimiento de sus atribuciones establecidas 
y conferidas por ley, resuelve aprobar las siguientes normas técnicas de Seguridad en la 
Construcción: 

1) NTS 001 - Iluminación 
2) NTS 002 - Ruido 
3) NTS 003 - Trabajos en altura 
4) NTS 004 - Manipulación de escaleras 
5) NTS 005 - Andamios 

6) NTS 006 - Trabajos de demolición 
7) NTS 007 - Trabajos de excavación 
8) NTS 008 - Trabajos en espacios confinados 

2.1.6. Ley de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, No. 2066 de 29 de octubre de 
1999. 

El artículo 1 establece que la presente Ley tiene por objeto establecer las normas que regulan la 
prestación y utilización de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y el marco 
institucional que los rige, el procedimiento para otorgar Concesiones y Licencias para la prestación 
de los servicios, los derechos y obligaciones de los prestadores y usuarios, el establecimiento de los 
principios para fijar los Precios, Tarifas, Tasas y Cuotas, así como la determinación de infracciones y 
sanciones. 

2.1.7. Ley de Aguas de 26 de octubre de 1906 (Reglamento de Aguas de 08 de 
septiembre de 1879, elevado a rango de Ley, mediante Ley de 26 de octubre 
de 1906) 

En Bolivia se tiene una Ley de Dominio y Aprovechamiento de Aguas que se basa en un Decreto del 
8 de septiembre de 1879 que fue elevado a rango de Ley el 28 de noviembre de 1906 y la cual ha 
sido casi derogada en varias partes por normas posteriores. 

2.1.8. Ley N° 530 Ley del Patrimonio Cultural Boliviano del 23 de mayo de 2014 

La Ley tiene por objeto normar y definir políticas públicas que regulen la clasificación, registro, 

restitución, repatriación, protección, conservación, restauración, difusión, defensa, propiedad, 

custodia, gestión, proceso de declaratorias y salvaguardia del Patrimonio Cultural Boliviano. 
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Establece que los proyectos de obras públicas a cargo de instituciones públicas o privadas que se 

pretendan ejecutar o se encuentren en ejecución en áreas de influencia directa con el Patrimonio 

Cultural Boliviano, tendrán un tratamiento diferenciado en función a su naturaleza y finalidad, 

conforme a reglamentación. 

2.1.9. Resolución Ministerial Nº 82/97 del 03 de junio de 1997 

Reglamento de Excavaciones Arqueológicas establece que para realizar trabajos de prospección, 

excavaciones y restauraciones arqueológicas se debe obtener autorización formal de la Unidad de 

Arqueología y Museos (UAM) del Ministerio de Culturas. Así mismo se debe comunicar a la UAM 

sobre las excavaciones de salvamento y descubrimientos causales. 

2.1.10. Resolución Ministerial Nº 020/2018 del 18 de enero de 2018 

Reglamento de Autorizaciones para Trabajos Arqueológicos en Obras Públicas y Privadas del Estado 
Plurinacional de Bolivia Norma el desarrollo de los trabajos arqueológicos en obras públicas y 
privadas que afecten al patrimonio arqueológico boliviano. Obliga a la contratación de profesionales 
titulados en arqueología para efectuar diagnósticos arqueológicos que efectúen obras públicas. 
Establece las modalidades de intervención del patrimonio arqueológico en obras públicas y 
privadas. Este reglamento abroga el Reglamento de autorizaciones para Actividades Arqueológicas 
Resolución Ministerial N° 349/2012 del 12 de julio del 2012. 

2.1.11. Norma Boliviana NB DISEÑO DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
Y PLUVIAL 

9ǎǘŀ bƻǊƳŀ .łǎƛŎŀΥ ά5ƛǎŜƷƻ ŘŜ {ƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ !ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ {ŀƴƛǘŀǊƛƻ ȅ tƭǳǾƛŀƭέΣ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ 
los nuevos requerimientos del sector y los avances tecnológicos desarrollados en Bolivia en los 
últimos años. Su objetivo es regir el diseño y consecuentemente la construcción de los sistemas de 
recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales, para mejorar las condiciones de vida del 
ciudadano boliviano. La NB 688 es de cumplimiento obligatorio y aplicable para las diferentes etapas 
de implementación de proyectos de recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales. 

2.1.12. Reglamento básico de Preinversión No 115/2015 

El Reglamento Básico de Preinversión aprobado por el Ministerio de Hacienda mediante Resolución 
Ministerial N° 115/2015 proporcionar los elementos técnicos esenciales para la elaboración del 
Estudio de Diseño Técnico de Preinversión. 

2.1.13. Normativa Municipal  

2.1.13.1. Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, 9 de enero de 
2014 

La Ley 482 tiene por objeto regular la estructura organizativa y funcionamiento de los Gobiernos 
Autónomos Municipales, de manera supletoria hasta que el municipio de Santa Cruz de la Sierra 
tenga aprobada su carta orgánica; en esta ley no se especifican literalmente normativa ambiental, 
pero si están incluidas dentro de competencias que son integrales que permiten contar con políticas 
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y/o acciones para la preservación, conservación del medio ambiente, elaboración del Planes, 
programas y proyectos para mejorar la ciudad.  

Así mimos, establece en su articulo 31 que son bienes municipales de dominio público aquellos 
destinados al uso irrestricto de la comunicad, como ser:  

- Calles, avenidas, aceras, cordones de acera, pasos a nivel, puentes, pasarelas, pasajes, 
caminos vecinales y comunales, túneles y demás vías de tránsito  

- Plazas, parques, bosques declarados públicos, áreas protegidas municipales y otras áreas 
verdes y espacios destinados al esparcimiento colectivo y a la preservación del patrimonio 
cultural. 

- Bienes declarados vacantes por autoridad competente, en favor del Gobierno Autónomo 
Municipal. 

- Ríos hasta veinticinco (25) metros a cada lado del borde de máxima crecida, riachuelos, 
torrenteras y quebradas con sus lechos, aires y taludes hasta su coronamiento. 

2.1.13.2. PLOT - Plan De Ordenamiento Urbano y Territorial. Ord. Mun. No 
078/05 

El Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial permite la formulación del Ordenamiento Territorial 

y urbano a corto, mediano y largo plazo, delimita áreas, zonifica la ciudad, determina planes 

especiales, y formula los sistemas como drenaje, alcantarillado, ambiental, etc. 

2.1.13.3. Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1434/2021 ς Ley de 
Protección y Conservación del Área Protegida del Parque 
Metropolitano de Protección Ecológica del Río Piraí 

Tiene por objeto proteger, conservar y delimitar el Bosque de Protección congruente al curso de 

agua del río Piraí declarado como Área Protegida "Parque Metropolitano de Protección Ecológica 

del río Piraí'' , por la riqueza de flora y fauna que posee, las funciones ambientales que brinda a la 

población y por constituirse en Patrimonio Natural y en el Sistema Protector principal de la zona 

Oeste de la ciudad, respecto a posibles inundaciones, declarándose prioridad municipal su 

valorización y restauración. Resolución Administrativa 

2.1.13.4. Resolución Administrativa ABT No 171/2012 

La autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosque y Tierra, en el Art. 1 establece que en la 

Tierra de Protección del Rio Piraí, los Gobiernos Municipales en todo el territorio boliviano, deberán 

establecer como principio precautorio restricción absoluta de todo tipo de actividades contrarias al 

uso dentro de las tierras de protección que corresponden a su respectiva jurisdicción.  

2.1.13.5. Resolución Administrativa ABT No 199/2012 

La autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosque y Tierra, mediante esta resolución en su Art. 
N°1 declara INMOBILIZADO EL BOSQUE DE PROTECCIÓN DENOMINADO PARQUE ECOLOGICO 
METROPOLITANO PIRAI, que comprenden los municipios de Santa Cruz, Montero, Warnes, la 
Guardia y el Torno, prohibiéndose la realización de desmontes y/o asentamientos humanos cuya 
contravención dará lugar de acciones legales conforme a Ley. 
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2.1.13.6. Resolución Ejecutiva N° 27/2023 del 12 de abril de 2023 

En el marco a las normas vigentes que regulan las actividades del Servicio de Encauzamiento de Ríos 
(SEARPI), como entidad descentralizada de la Gobernación de Santa Cruz, esta resolución ejecutiva 
ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ǇƻǊ ǾŜƴǘŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎέ  

2.1.13.1. Resolución Ejecutiva N° 68/2023 del 20 de diciembre de 2023 

El Servicio de Encauzamiento de Ríos (SEARPI), como entidad descentralizada de la Gobernación de 
{ŀƴǘŀ /ǊǳȊΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŜƧŜŎǳǘƛǾŀ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ άaŀƴǳŀƭ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ȅ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ 
±ŜǊǎƛƽƴ мέ  

 

2.2 Revisión del Marco de Gestión Ambiental según la norma boliviana 

2.2.6 Licencia Ambiental del Proyecto.  

El proyecto cuenta con Licencia Ambiental Categoría 3 N° 070101-10 ILA PPM-PASA F005/22 
N°285/2022, en fecha 26 de noviembre de 2024, la Autoridad Ambiental Competente 
Departamental, otorga el Certificado de Dispensación de Estudio de Evaluación de Impacto 
Ambiental Actualizado al proyecto, con los siguientes datos:  

hōǊŀκ!ŎǘƛǾƛŘŀŘΥ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ /ŀƴŀƭ 9ƳƛǎŀǊƛƻ hŎǘŀǾƻ !ƴƛƭƭƻ {ǳǊ hŜǎǘŜ ȅ aŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
9ǎǇŀŎƛƻ tǵōƭƛŎƻέΦ 

Empresa: Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Representante Legal: Robert Alex Rivero Alex  

Las coordenadas de ejecución del proyecto son las que se muestran a continuación: 
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 473974.61 mE 8029184.01 mS 475189.306 m E8026400.720 m S

473943.34 mE 8029251.63 mS 475222.365 m E8026395.270 m S
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2.3 Políticas de Salvaguardas Ambientales del Banco Mundial 

A continuación, se presenta las políticas de salvaguardas que se activaron para el proyecto Canal 
Emisario Octavo Anillo Sur Oeste: 

2.3.6 Evaluación Ambiental (OP 4.01) 

El documento OP 4.01. Manual de Operaciones del Banco Mundial de enero de 1999, contiene las 
políticas operacionales en materia de Evaluación Ambiental (EA). El Banco Mundial exige que todos 
los proyectos propuestos para obtener financiamiento se sometan a una Evaluación Ambiental, con 
el fin de garantizar su solidez y sostenibilidad ambiental, y mejorar así el proceso de toma de 
decisiones. 

- Categorización de los Proyectos según la OP 4.01 

El Banco Mundial, en su documento de políticas operacionales clasifica los proyectos de acuerdo a 
lo definido en las directivas operacionales en cuatro categorías según el tipo, sensibilidad y escala 
del proyecto, así como la naturaleza y magnitud de sus posibles impactos: 

- Categoría A: Un proyecto propuesto se clasifica en Categoría A, si es probable que tenga 
importantes impactos ambientales negativos que sean de índole delicada, diversa o sin 
precedentes. Estas repercusiones pueden afectar una zona más amplia que la de los 
emplazamientos o instalaciones en los que se realizan las obras físicas.  

Los proyectos clasificados en esta categoría no son elegibles por el Banco para financiamiento. 

- Categoría B: Un proyecto se clasifica en Categoría B, si sus posibles repercusiones ambientales en 
las poblaciones humanas o en zonas de importancia ecológica ςentre las que se incluyen humedales, 
bosques, pastizales, y otros hábitats naturalesς son menos adversas que aquellas de los proyectos 
de Categoría A. Estos impactos son específicos en función del lugar, prácticamente ninguno es 
irreversible, y en la mayoría de los casos pueden adoptarse medidas de mitigación con mayor 
facilidad que los proyectos Categoría A. 

- Categoría C: Un proyecto propuesto se califica en categoría C, si es probable que tenga impactos 
ambientales adversos mínimos o nulos. 

- Categoría IF: ¦ƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀ Ŝƴ άŎŀǘŜƎƻǊƝŀ LCέ ǎƛ ƛƳǇƭƛŎŀ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ŦƻƴŘƻǎ 
del banco a través de un intermediario financiero en proyectos que pueden tener repercusiones 
ambientales adversas. 

Para el caso del Proyecto de Resiliencia Urbana - PRU, ha sido clasificado dentro la Categoría B, bajo 
la OP/BP 4.01. Esta clasificación se basa en la naturaleza temporal y no significativa de la mayoría 

475603.716 m E8027105.545 m S 475081.10 mE 8026447.76 mN

475378.915 m E8027288.677 m S 475323.89 mE 8026458.56 mN

475343.268 m E8027311.220 m S 475552.985 mE8026685.031 mS
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474845.986 m E8027730.907 m S 473676.645 mE8029756.439 mS
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de los impactos adversos previstos.  El Programa financiará obras de infraestructura de mediana a 
pequeña escala con impactos ambientales y sociales potenciales de corto plazo, no significativos y 
que pueden prevenirse o mitigarse fácilmente con medidas de mitigación estándar. 

En este sentido, para el Proyecto Canal Emisario Octavo Anillo Sur Oeste, a través del presente 
Estudio Ambiental se garantiza el cumplimiento de esta política.  

2.3.7 Hábitats Naturales (OP 4.04) 

La conservación de hábitats naturales es esencial para el desarrollo sostenible a largo plazo, 
aplicando un criterio preventivo con respecto al manejo de los recursos naturales. En este sentido, 
el Banco respalda la protección, mantenimiento y rehabilitación de hábitats naturales y sus 
funciones, especialmente de hábitats naturales degradados y críticos. 

El Banco Mundial propicia que los proyectos consideren los puntos de vista, las funciones y los 
derechos de los grupos involucrados, incluidas las organizaciones no gubernamentales y las 
comunidades locales, especialmente si son poblaciones indígenas. Si los grupos involucrados se ven 
afectados por algún proyecto y están relacionados con hábitats naturales, se debe promover su 
participación en la planificación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de dichos proyectos. 

El Banco alienta a las instituciones gubernamentales a facilitar la debida información y los incentivos 
adecuados para proteger sus hábitats naturales. Adicionalmente, la Legislación Boliviana cubre la 
eventualidad de que un proyecto se localice dentro de áreas naturales protegidas. 

Debido a que el Proyecto Canal Emisario Octavo Anillo Sur Oeste tendrá intervenciones menores en 
el Parque Ecológico Metropolitano Rio Piraí que es un área protegida declarado mediante Ley 
Autonómica Municipal GAMSCS N.º 1434/2021y cuenta con un bosque ecológico, se ha activado 
esta política. El presente estudio ambiental presenta la identificación de impactos y medidas de 
mitigación para asegurar que no habrá una afectación a la flora y/o fauna del Bosque ecológico de 
protección del Rio Piraí. 

2.3.8 Recursos Culturales Físicos (OP 4.11) 

El propósito de esta política operacional es asegurar que el patrimonio cultural sea identificado y 
protegido a través de las leyes nacionales para su protección y que se tenga la capacidad de 
identificar y proteger el mismo. 

En este sentido, con fines preventivos se ha determinado activar la presente salvaguarda, debido 
que durante la ejecución del proyecto podrían encontrarse hallazgos con valor cultural. 

A continuación, se presenta el procedimiento para realizar una evaluación, rescate y 
documentación en caso de hallazgo fortuito en terreno.  

2.3.9 Protocolo para hallazgos arqueológicos fortuitos  

El Protocolo para Hallazgos Fortuitos es un procedimiento que debe ser aplicado cuando ςdurante 
la implementación de las obras- se identifique alguna evidencia arqueológica sub-superficial. Es 
importante implementar las actividades con celeridad, por lo cual es importante seguir los pasos 
que se detallan a continuación: 
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PASO 1: Identificación del hallazgo, este hecho implica que durante los movimientos de suelos se 
identifique algún rasgo cultural sub-superficial. Puede tratarse de material arqueológico (cerámica, 
líticos, huesos, etc.) o de estratos orgánicos y/o antropogénicos. En cuanto ocurra ese hecho se 
deben paralizar las actividades constructivas.  

PASO 2: Notificación del hallazgo, la identificación de cualquier resto cultural debe ser notificada 
inmediatamente a la Supervisión del Proyecto, para coordinar las acciones que correspondan. 

PASO 3: Instalación de precinto de seguridad, mientras se definen las acciones a implementar es 
importante precintar el área donde ocurrió el hallazgo. 

PASO 4: Movilización de especialistas para evaluar el área del hallazgo y definir las acciones 
pertinentes a su intervención para la liberación correspondiente. Por esa razón, es importante que 
la autorización que se tenga autorice monitoreo y rescate arqueológico, consistente en la 
excavación de unidades de sondeo y unidades extensivas como parte del proceso de liberación 
arqueológica. 

PASO 5: Rescate arqueológico, una vez definida la forma de intervención se procederá a su 
implementación. En ese sentido, se pueden hacer colecciones de material, excavaciones de sondeo, 
limpieza de perfiles, excavaciones de rescate, etc. Todo ello deberá realizarse estimando tiempos 
adecuados para liberar las áreas de la forma más efectiva y rápida. 

PASO 6: Limpieza, análisis e inventario del material arqueológico rescatado, todos los restos y 
materiales procedentes de los trabajos arqueológicos implementados deben ser limpiados y 
analizados, de acuerdo a metodología definida previamente. Posteriormente se elaborará un 
inventario de los mismos, teniendo la empresa contratista la custodia parcial, para su posterior 
entrega a los municipios que corresponda. 

PASO 7: Elaboración de informe, aparte de los informes periódicos de monitoreo deberán 
elaborarse informes técnicos y específicos de los procesos de rescate arqueológico. Todos los 
documentos relacionados a estos temas deben ser aprobados por la Supervisión del proyecto, para 
su presentación a las autoridades competentes.  
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FIGURA N°  5: PROCEDIMIENTO ANTE HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS FORTUITOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3.10 Bosques (OP 4.36) 

La Política de Bosques tiene mucho traslape y las mismas exigencias que la Política de Hábitats 
Naturales  
OP 4.04. La Política de Bosques tiene requisitos adicionales para proyectos forestales, 
específicamente con (i) aprovechamiento de la madera de bosques naturales o (ii) establecimiento 
y manejo de plantaciones forestales. El cumplimiento de la OP 4.04 implica también el 
cumplimiento con la OP 4.36, a menos que el proyecto tenga apoyo para aprovechamiento 
maderero de bosques naturales o plantaciones forestales, opciones que no están previstas por el 
Programa. 
 
Se activa esta política debido a que el último tramo del Canal Emisario 8vo Anillo Sur Oeste 
atraviesa el área del Parque de Protección Ecologica Río Piraí que cuenta con vegetación natural 
como bosque alto con diferentes especies de gran valor ambiental y comercial, por lo que se 
ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎέ 

2.3.11 Control de Plagas (OP 4.09) 

El Banco apoya una estrategia que promueve el uso de métodos de manejo integrado, como el 
control biológico o métodos ecológicos, prácticas de cultivo y uso de variedades agrícolas que 
resistan o toleren las plagas y reducir la dependencia de pesticidas químicos sintéticos para 
controlar las plagas que afectan la agricultura o la salud pública. 

Esta salvaguarda entrega criterios para la selección y uso de pesticidas y exige que éstos estén en 
conformidad con las normas de la OMS y la FAO. 

Se activó esta política ya que se podría requerir de pesticidas para el control de plagas (como ser 
roedores) o con el agua estancada en el canal de drenaje habrá presencia de vectores durante la 
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ejecución del proyecto. La presente EASE considerará medidas y equipamiento de seguridad para 
el programa de control de plagas. 

2.4 Marco Institucional -Autoridades competentes 

La Autoridad Ambiental Competente a nivel nacional es el Viceministro (a) de Medio Ambiente 

Biodiversidad Cambios Climáticos y de Gestión y Desarrollo Forestal a nivel nacional, conforme a la 

Resolución Suprema 3549 de 02 de mayo de 2018. 

A nivel departamental es el Gobernador, a través de la instancia de su dependencia (Secretaría 

Departamental de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente) es la autoridad ambiental competente 

siendo la instancia responsable de la gestión ambiental a nivel departamental y de la aplicación de 

la política ambiental nacional. 

2.5 Capacidades institucionales de las instancias ejecutoras del proyecto 

El GAMSC a través de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) como parte integrante de la Unidad 
Operativa Desconcentrada de Proyectos de Resiliencia Urbana, ejecutará en lo que corresponda, los 
componentes establecidos en el Convenio de Financiamiento.  

Para la ejecución del Proyecto de Resiliencia Urbana en Bolivia (PRU), de acuerdo a normativa 
nacional, la UEP deberá ser desconcentrada, con autonomía de gestión administrativa, financiera, 
jurídica y técnica. 

El proyecto contará con el apoyo técnico de todas las unidades organizacionales del GAMSC que 
tengan competencias para la ejecución adecuada de los subproyectos descritos en el convenio. 

La UEP tiene las siguientes características: 

¶ Es una unidad que gerencia el proyecto de resiliencia urbana, en cuanto a diseño, revisión, 

modificación, aprobación, planificación, coordinación, administración, gestión financiera, 

ejecución, seguimiento y evaluación del Proyecto de resiliencia urbana. 

¶ Tiene autonomía de gestión administrativa, financiera, jurídica y técnica, sobre la base de la 

normativa aprobada. 

¶ Cuenta con un Coordinador/director de Proyecto. 

¶ Realiza el seguimiento y supervisión de las asistencias técnicas financiadas con fondos del 

crédito o a fondo perdido por el ente financiador. 

La Unidad Ejecutora del Proyecto está supeditada a la Unidad Operativa Desconcentrada de 
Proyectos de Resiliencia Urbana (UOD-PRU) dependiente de la Secretaría Municipal Planificación 
para el Desarrollo y Medio Ambiente (SEMPLADYMA). El PRU será implementado a través de esta 
UEP, fortalecida con personal adicional de contraparte y la logística necesaria para una eficiente 
coordinación en su ejecución.  

Cada sub-proyecto a ejecutarse contará con fiscales de obra, Ambientales y Sociales, mismos que 
realizaran el acompañamiento y seguimiento a la ejecución de obras civiles, programas sociales y 
ambientales a ser ejecutados, contarán con el apoyo de todas las unidades organizacionales del 
GAMSC las cuales tengan competencia sobre aspectos a ser desarrollados en los subproyectos 
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2.6 Funciones y responsabilidades de los actores  

a) Del Contratista. La empresa contratista contratada por la UEP, será responsable de tener un 
Técnico Ambiental a tiempo completo durante las actividades de ejecución y cierre del proyecto. La 
empresa contratista es responsable de la implementación de las medidas de mitigación establecidas 
en la(s) licencia(s) y de la implementación del plan de gestión ambiental de la presente EASE en 
cumplimiento con las salvaguardas ambientales del Banco Mundial. 

b) Del Supervisor. ς La empresa contratada por la UEP para la supervisión, a través de su técnico 
ambiental, velará por que el contratista realice la adecuada implementación de los ítems de obra y 
planes de gestión ambiental, proponiendo medidas correctivas en el caso que el proyecto así lo 
requiera y garantizando el cumplimiento de los compromisos ambientales aprobados en la licencia 
ambiental y los planes de la EASE. 

c) Fiscal. ς La fiscalización ambiental estará a cargo del Fiscal Ambiental supeditado a la Unidad 
Ejecutora del Proyecto, quien verificará la buena ejecución de las obras y la correcta implementación 
de las salvaguardas ambientales del Proyecto y de los compromisos de las licencias ambientales. 

d) Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP). - Es la Secretaría Municipal de Obras Públicas ς SMOP como 
ejecutora del proyecto, esta dependencia contará con un Especialista Ambiental. 

La planificación, coordinación, administración, gestión financiera, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Proyecto estará a cargo de la UEP.  

El apoyo técnico y seguimiento a los proyectos está a cargo todas las unidades organizacionales del 
GAMSC que cuenten con competencia sobre algún proyecto desarrollado, entre las que se 
mencionan: SMAF, SMOP, SMTT, SES, SMSCA y SMMA. 

Debido a que los recursos financieros y la programación de las operaciones (POA) se encontraran 
en la Unidad Operativa Desconcentrada de Proyectos de Resiliencia Urbana, por tanto, el Director 
de la Unidad Operativa Desconcentrada de Proyectos de Resiliencia a través de los consultores de 
línea  de la UEP podrá constituirse en Unidad solicitante de bienes, obras, servicios de no 
consultoría y consultorías, necesarias para la ejecución de los recursos. 
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FIGURA N°  6: FLUJOGRAMA DE ACTORES INVOLUCRADOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

FIGURA N°  7: FLUJOGRAMA DE LA CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA N°  8: FLUJOGRAMA DE LA SUPERVISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

 

2.7 Gestión Ambiental del proyecto 

Para la implementación de una adecuada gestión ambiental de los subproyectos del Proyecto de 
Resiliencia Urbana PRU será necesario fortalecer las instancias involucradas a fin de que cuenten 
con capacidades para el cumplimiento de la normativa ambiental y de las salvaguardas 
ambientales del Banco Mundial, cumpliendo con los compromisos asumidos con las licencias 
ambientales y la Evaluación Ambiental de Sitio Especifico (EASE): 

¶ La Unidad Ejecutora del Proyecto deberá realizar la licitación de las obras a ejecutarse, 
estableciendo en el Documento Base de Contratación el cumplimiento por parte de la 
empresa contratista de los planes ambientales para la fase de ejecución del proyecto 
establecidos en el PPM-PASA y las licencias ambientales otorgada por la AACD y en la EASE, 
así como la obtención de los permisos necesarios para disposición de residuos sólidos, 
escombros, desbroce de vegetación y otros necesarios.   

¶ En la etapa de construcción la empresa contratista que se adjudique las obras deberá 
implementar las medidas de mitigación de las licencias ambientales otorgadas por la AACD, y 
de esta Evaluación Ambiental de Sitio Especifico, así como la obtención de los permisos 
necesarios para disposición de residuos sólidos, escombros y otros necesarios, bajo el 
seguimiento de la supervisión y el fiscal.  

¶ La empresa contratista en base a los documentos ambientales del proyecto (PPM-PASA) y la 
Evaluación Ambiental de Sitio Especifico (EASE) deberá cumplir los programas del plan de 
gestión ambiental. La implementación de estos programas será controlada por la supervisión 
de obra y el fiscal.  

¶ En la etapa de construcción, la fiscalización como encargada de la Ejecución del Proyecto 
deberá velar por el cumplimiento del EASE, presentación de informes de acuerdo con los 
compromisos de las licencias ambientales, además de enviar informes de cumplimiento al 
responsable ambiental de la UEP de forma mensual. 

Gerente de Supervisión 

Especialista en 
Hidráulica  

Especialista 
Ambiental 

Especialista Geotécnia  Especialista Social 
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¶ La UEP en base a los informes de cumplimiento emitidos por la Fiscalización, elaborará el 
reporte del cumplimiento de las Salvaguardas Ambientales al Banco Mundial semestralmente, 
así también enviará los informes de monitoreo ambiental, anuales, semestrales y/o cualquier 
otra información que solicite la AAC. 
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CAPITULO 3 

3 CONTEXTO AMBIENTAL DEL PROYECTO  

3.2 Extensión Territorial 

El municipio de Santa Cruz de la Sierra está dividido en distritos urbanos y rurales, haciendo una 

extensión aprox. de 140.471 hectáreas de las cuales el Radio Urbano corresponde a 38.475 

hectáreas, según la Resolución Suprema Nº 221842 del 27 de junio de 2003 Homologando la 

Ordenanza Municipal Nº 69/95 de 17 de noviembre de 1995, que aprueba el Plan director de 

Santa Cruz de la Sierra. 

3.3 Límite del Área de Influencia del subcomponente canal emisario octavo anillo. 

El Canal Emisario 8vo Anillo Sur ς Oeste, está ubicado al Sur - Oeste de la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, más específicamente en el Distrito Municipal Urbano N° 10. El D-10 está ubicado fuera del 
Cuarto Anillo, en el sector Poniente de la ciudad. Iniciado como un asentamiento con el nombre de 
Villa Víctor Paz Estensoro, en 1953, las tierras fueron dotadas por la Reforma Agraria, estaba alejado 
de la ciudad sobre la carretera a Cochabamba, su nombre actual indica que los terrenos eran bajos. 

 El crecimiento de la ciudad y de El Bajío (Distrito N° 10) hacen que se lo incorpore como área urbana 
de la ciudad de Santa Cruz, en el Plano Director 1978. Actualmente algunas urbanizaciones y 
condominios cerrados se ubican en las unidades vecinales próximas al Cuarto Anillo. Sin embargo, 
las actividades predominantes están relacionadas con el transporte pesado interdepartamental e 
internacional y los servicios petroleros.  

El área de influencia del proyecto, son los barrios que directamente evacuarán las aguas de lluvia al 

canal de drenaje y comprenden 6 Unidades Vecinales: 191, 190, 189, 189-A, 300 y 301.  Según los 

datos del Censo de Población y Vivienda 2012, del Instituto Nacional de Estadística, la población 

directamente beneficiaria con la Construcción del Canal de Drenaje Pluvial en el Municipio de Santa 

Cruz en las Unidades Vecinales citadas alcanza a 14.683 personas, de las cuales 7.392 son hombres 

(50,34%) y 7.291 son mujeres (49,66%).  Como beneficiarios indirectos se determinó en el área 

urbana de Santa Cruz de la Sierra a 4.430 habitantes, haciendo una población beneficiaria en el 

municipio de 19.113 personas.  
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FIGURA N°  9: DISTRITO MUNICIPAL URBANO N°10 

 

CUADRO N° 1: DATOS GENERALES DEL DISTRITO N° 10 

 
Limites: 

¶ Al Norte con el Distrito Municipal N° 4 

¶ Al Sur con el Municipio de La Guardia 

¶ Al Oeste con el Río Pirai 

¶ Al Este con el Distrito Municipal N° 9 
Extensión:   3.332,53 hectáreas 
Estratos:    Medios y Pobres 

Fuente: PLOT- Plan de Ordenamiento Urbano Territorial. O.M. N° 078/2005. 

3.4 Clima 

3.4.6 Temperatura 

La temperatura promedio anual registrada para el Municipio de Santa Cruz de la Sierra varía entre 
24 ºC y 31ºC, con temperaturas máximas extremas que alcanzan los 38 ºC hasta 40 ºC por los meses 
de noviembre, diciembre y temperaturas mínimas extremas de 1 ºC registradas en el mes de junio.  

CUADRO N°  2: TEMPERATURAS PROMEDIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
 

TEMPERATURA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

TEMPERATURA MAXIMA 
ABSOLUTA (°C) 

38,1 37,8 39,3 38 34 32,2 32 35 36,4 38,4 40,3 38,4 40,8 

TEMPERATURA MAXIMA 
MEDIA (°C) 

30,2 30,5 29,5 27,7 24,9 23,1 23,9 27,7 29,4 29,8 30,7 31,4 28,2 

TEMPERATURA MEDIA (°C) 26,8 26,6 26,2 24,7 22,8 20,4 21,1 23 25,2 25,4 27,1 27 24,8 



Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra  

 
 

42 

 

TEMPERATURA MINIMA 
MEDIA (°C) 

21,3 21,3 20,5 18,9 16,5 15,4 14,8 16,3 18,7 19,8 20,3 20,9 18,7 

TEMPERATURA MINIMA 
ABSOLUTA (°C) 

11,6 6,5 5 9,9 4 1 0 2,5 5,6 11,9 7,8 14 0 

Fuente: PTDI, con Datos De Deutscher Wetterdienst 

3.4.7 Precipitación 

Las precipitaciones anuales en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, alcanzan una media 
aproximada de 1.321mm, registrándose una máxima promedio de 203 mm y una mínima promedio 
de 37 mm. Los meses de mayor precipitación son noviembre, diciembre, enero, febrero y marzo; 
y los meses donde se registra menor precipitación son junio, julio y agosto que presentan las 
temperaturas más bajas del año. Este volumen de lluvia tiene una distribución muy irregular tanto 
en el año como en el tiempo, donde se presentan años lluviosos y años secos; el período lluvioso 
se extiende de noviembre a abril, en el resto del año solamente se presentan lluvias esporádicas, 
cuando asoman los vientos del sur (surazos). La humedad relativa media varía entre 64 y 79%.  

CUADRO N°  3: PRECIPITACIONES PLUVIALES PROMEDIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

PRECIPITACION TOTAL (mm) 203 134 118 118 84 73 61 37 58 108 143 185 1321 

DIAS DE PRECIPITACIONES 

(< 1,0 mm) 
14 11,1 12,7 9,4 11,4 8,6 6,1 4 5,6 7,4 9,4 11,9 111,8 

HUMEDAD RELATIVA (%) 79 79 79 78 79 78 73 65 64 67 72 77 74 

Fuente: PTDI, con Datos de Deutscher Wetterdienst 

3.4.8 Vientos y calidad del Aire 

La ciudad de Santa Cruz de la Sierra, presenta vientos predominantemente del norte y sur 
alcanzando velocidad entre 30 y más de 80 Km/h. Las razones que causaron, estos vientos, se 
deben al descenso de temperaturas generando grandes ráfagas de viento, provocando desastre 
natural, pérdidas humanas y pérdidas materiales, estos casos suceden con mayor frecuencia 
dentro de la ciudad provocando caídas de árboles, bardas o muros, letreros publicitarios, etc. 
 
La Red MONICA realiza monitoreos de la Calidad del Aire, de la concentración de los 
contaminantes atmosféricos para determinar si estos superan los límites permisibles establecidos 
en la normativa ambiental vigente y en las normas de referencia que establece la Organización 
Mundial de la Salud. Los parámetros principales que se monitorean son Dióxido de Nitrógeno, 
Ozono y Partículas Menores a 10 Micras, denominados contaminantes criterio, los cuales indican 
la calidad de aire que se respira en la ciudad. La Red cuenta con mediciones realizadas desde el 
año 2004 hasta el 2015, donde se evidencian que los valores para Dióxido de Nitrógeno y Ozono 
no superan los limite permisibles (GAMSC, 2016).  

3.4.9 Heladas 

Dada la ubicación geográfica y el tipo de clima cálido tropical, en el Municipio de Santa Cruz de la 
Sierra no se produce este fenómeno climático. En los meses de invierno se registran corrientes frías 
polares (surazos). 
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3.4.10 Sequia  

Este fenómeno climático puede darse en los meses de invierno donde las precipitaciones son 
menores, extendiéndose a los meses de agosto a octubre, inclusive algunas veces en noviembre y 
diciembre. 

3.4.11  Hidrografía  

El agua es un recurso natural limitado, indispensable para la vida, fácilmente vulnerable y 
suscŜǇǘƛōƭŜ ŘŜ ǳǎƻǎ ǎǳŎŜǎƛǾƻǎΦ ά{Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴ ǊŜŎǳǊǎƻ ǉǳŜ ŘŜōŜ ŜǎǘŀǊ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ƴƻ ǎƽƭƻ Ŝƴ ƭŀ 
ŎŀƴǘƛŘŀŘ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ǇǊŜŎƛǎŀΦέ όtǊŜłƳōǳƭƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ !Ǝǳŀǎ ŘŜ мфурύΦ 

3.4.12 Cuencas 

El continente sudamericano está constituido por 10 Regiones o Unidades Hidrográficas, de las 

cuales las Región Hidrográfica 0, Región Hidrográficas Amazonas (4) y la Región Hidrográficas de la 

Plata (8), tiene parte de su territorio en Bolivia. 

3.4.12.1 Cuencas Mayores en el Departamento de Santa Cruz 

FIGURA N°  10: UNIDADES HIDROGRÁFICAS DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ 

 
 

        Fuente: PTDI, Con Datos de Delimitación y Codificación de Las Unidades Hidrográficas del Departamento de Santa 
Cruz 

El Municipio de Santa Cruz de la Sierra está entre dos cuencas interdepartamentales: la del Río Piraí 
y la del Río Grande del sistema hídrico del Amazonas. 
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CUADRO N°  4: SUPERFICIE POR UNIDADES HIDROGRÁFICAS DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ. 
 

N° 
CUENCAS 

INTERDEPARTAMENTALES 

UNIDADES 

HIDROGRÁFICAS 

INTERMEDIAS 

UNIDADES 

HIDROGRÁFICAS 

MENORES 

SUPERFICIE 

(HECTÁREAS) 

CUENCA 

INTERDEPARTAMENTALES 

ς NIVEL 4 

1 RÍO PIRAÍ 9 58 26.313,35 

 

2 RÍO GRANDE 11 101 112.936,27 

TOTAL 20 159 139.249,62 

Fuente: PTDI, Con Datos De Delimitación y Codificación de Las Unidades Hidrográficas del Departamento 
De Santa Cruz. ς SEARPI, 2011. 

a) Sub Cuenca del Rio Piraí 

La Unidad Hidrográfica Río Piraí forma parte del sistema hídrico del Amazonas tiene una superficie 
total de 13.511,36 km² es parte de las 16 cuencas que forman la hidrografía del departamento de 
Santa Cruz y representa el 3,71 % de la superficie total del mismo, las alturas varían desde 2.627 
m.s.n.m en zona de la cabecera en la Provincia Florida hasta los 193 m.s.n.m. al norte de las 
Provincias Obispo Santisteban, Sara e Ichilo. El río Piraí tiene una longitud de 411,14 Km. Esta 
Unidad Hidrográfica tiene 9 cuencas intermedias y 58 cuencas menores. 

 
CUADRO N°  5: RESUMEN DE LAS SUPERFICIES POR UNIDADES HIDROGRÁFICAS DEL MUNICIPIO DE 

SANTA CRUZ 

N° CUENCAS 

INTERDEPARTAMENTALES 

SUBCUENCAS 

MUNICIPALES 

SUPERFICIE 

(HECTÁREAS) 

CUENCA 
INTERMUNICIPAL ς 

NIVEL 4 

1  
RÍO PIRAÍ 

CHANE 13.280,39  

 

2 PIRAÍ BAJA 13.032,96 

3  
RÍO GRANDE 

RÍO GRANDE BAJA 58.987,56 

4 RÍO GRANDE ALTA 53.948,7 

TOTAL 139.249,61 

Fuente: PTDI, Con Datos De Delimitación y Codificación de Las Unidades Hidrográficas del Departamento 
De Santa Cruz. ς SEARPI, 2011. 

b) Cuencas Menores 

La determinación espacial de las cuencas menores al interior del Municipio de Santa Cruz de la 

Sierra se la realizó mediante el análisis de cartas topográficas del Instituto Geográfico Militar, 

imágenes satelitales, teniendo como base el documento de Delimitación y Codificación de las 

Unidades Hidrográficas del Dpto. de Santa Cruz ς 2011, elaborado por el Servicio de 

Encauzamiento de Aguas y Regularización del Río Piraí (SEARPI) y utilizando como herramientas 

Software ArcGis 10.1. 
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De acuerdo con la Delimitación y Codificación de Unidades Hidrográficas del Departamento de 

Santa Cruz y como se detalla anteriormente el Municipio de Santa Cruz de la Sierra está 

comprendido por 2 Cuencas Interdepartamentales (Rio Piraí y Rio Grande), que su vez están 

conformadas por 4 Subcuencas Municipales (Chane, Piraí Baja, Rio Grande A y Rio Grande B), las 

cuales se subdividen en 11 microcuencas (Chuchío, Los Sauces, Colorado, Pirai Medio, Poza Larga, 

Calderón, Piraí A, El Sauce, Q. Cotoca, Churia, Río Grande B). 

CUADRO N°  6: SUPERFICIES POR UNIDADES HIDROGRAFICAS DEL MUNICIPIO 

CUENCAS 
INTERDEPARTAMENTALES 

SUBCUENCAS 
MUNICIPALES 

 

MICROCUENCAS 
SUPERFICIE 

(HECTÁREAS) 

 

MICRO CUENCAS 

RIO 
PIRAÍ 

CHANE 

UH 30509 CHUCHIO 256,813  

 

 

UH 30508 LOS SAUCES 12988,749 

UH 30506 COLORADO 34,830 

PIRAI BAJA UH 30602 PIRAI MEDIO 13032,956 

RIO GRANDE 

RIO GRANDE A 
UH 40504 POZA LARGA 1265,462 

UH 40502 CALDERON 51586,231 
UH 40501 PIRAI A 6135,869 

RIO GRANDE B 

UH 40413 EL SAUCE 11632,542 

UH 40412 Q. COTOCA 14813,118 

UH 40411 CHURIA 25155,276 

UH 40409 RIO GRANDE B 2347,768 

TOTAL 139.249,62 

Fuente: PTDI, Con Datos De Delimitación y Codificación de Las Unidades Hidrográficas del Departamento 
De Santa Cruz. ς SEARPI, 2011 

3.4.13 Red Hidrográfica 

En la jurisdicción municipal de Santa Cruz de la Sierra existen 16 redes hidrológicas ubicadas en 
diferentes microcuencas. 

CUADRO N°  7: SUPERFICIES HIDROGRÁFICAS 

N° CUENCAS NOMBRE LONGITUD 
1 

CUENCA DEL RÍO PIRAÍ 

RÍO PIRAÍ 23.650,77 
2 ARROYO PERO VÉLEZ 6.729,16 
3 ARROYO LOS SAUCES 12.617,55 
4 CANAL ISUTO 3.487.30 

5 

CUENCA DEL RÍO GRANDE 

QUEBRADA CALLEJAS 
2.062,40 

6 QUEBRADA EL TOCO 8.511,62 
7 ÁREA INUNDACIÓN 3.938,89 
8 QUEBRADA EL SAUCE 15.264,57 

9 QUEBRADA CHORÉ CHORÉ 
25.476,06 

10 QUEBRADA CALDERÓN 14.620,20 

11 
QUEBRADA HONDA 7.179,32 

12 
QUEBRADA CARACORÉ 1.141,84 

13 QUEBRADA CHURIA 1.4097,15 
14 QUEBRADA MECO 7.635,81 

15 RÍO PANTANO 
17.673,17 

16 RIO GRANDE O GUAPAY 
44.507,18 
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Fuente: PTDI, Con Datos De Delimitación y Codificación de Las Unidades Hidrográficas del Departamento 
De Santa Cruz. ς SEARPI, 2011. 

3.4.13.1 Río Piraí  

Se encuentra en la zona oeste de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, se inicia en el kilómetro 12 
en los límites con el municipio de La Guardia y finaliza en el kilómetro 15 al norte, en los límites 
con el Municipio de Warnes, tiene una longitud de 411,14 Km, con un caudal máximo de 4970 
m3/s en la parte de Santa Cruz. Originalmente en esta zona la vegetación natural era bosque alto, 
con muchas especies de gran valor comercial, pero actualmente ha sufrido una degradación 
significativa por la explotación selectiva de esas especies. 
A lo largo de su recorrido el río Piraí atraviesa las Provincias cruceñas de Florida, Andrés Ibáñez y 
sirve de límite entre las Provincias de Warnes, Obispo Santiesteban y Sara aguas abajo. Este río 
escurre en dirección norte por unos 420 km hasta confluir con el río Yapacaní, tributario del río 
Grande, cuyas aguas se unen en el sistema hidrográfico del río Amazonas. El río Piraí es de poco 
caudal y su cuenca aún está en proceso de formación. Al ser un río no navegable ha convivido 
durante décadas de forma pasiva en los procesos socio-económicos, habiendo tomado un rol 
secundario en el desarrollo territorial de la región. Actualmente sólo es tomado en cuenta para 
actividades recreativas de forma muy precaria, además de la extracción de áridos (dragas) y 
agregados para la construcción. 
  
Las mediciones del Servicio de Encauzamiento y Regulación de las aguas del Río Piraí ς SEARPI5, 
arrojan que las crecidas que han provocado mayor desastre en el Departamento de Santa Cruz, 
fueron las de 1983, 1992, 2006 y 2007. El 31 de enero de 1983, el nivel de las aguas alcanzó un 
nivel de 62,9 milímetros, es decir 1230 metros cúbicos por segundo. El 18 de marzo de ese mismo 
año llegó a 142,6 milímetros, que es igual a 2.860 metros cúbicos por segundo. El 11 de febrero de 
1992, el nivel de las aguas del Piraí llegó a 96,6 milímetros. El 6 de noviembre del 2006, la medición 
del nivel de agua registró 83,5 milímetros. Mientras que el 30 de enero del 2007, llegó a 63,9 mm 
y el 6 de febrero alcanzó 77,2 mm.  

3.5 Fuentes de Agua, Cantidad y Calidad 

La ciudad de Santa Cruz depende totalmente del agua subterránea proveniente de un 
multiacuífero aluvial complejo situado bajo la ciudad. A finales del año 2002 el consumo de agua 
potable fue de 125 millones de litros por día, esta demanda se encuentra totalmente cubierta por 
una producción superior al 20% de la demanda.  

El sistema de alcantarillado sanitario tiene una longitud de 868 kilómetros de redes con 63.810 
conexiones, que benefician a 400.000 habitantes, con una cobertura que alcanza al 51% de la 
población actual. Se cuentan con 113 hectáreas de lagunas para el tratamiento de las aguas 
servidas. 

                                                           

 

5SEARPI:  Servicio de Encausamiento de aguas y regulación del Río Piraí 
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La falta de alcantarillado en algunas zonas de la ciudad, provoca la permanente y sistemática 
contaminación de las napas del acuífero subterráneo. SAGUAPAC, extrae el agua del acuífero 
intermedio (entre los 180 y los 350 metros), debido a que el acuífero superficial se encuentra 
contaminado hasta los 60 metros, la explotación de éste acuífero, sumado al avance de la 
contaminación, harán necesario que, en un futuro no muy lejano, se comience con la explotación 
de acuíferos profundos (entre los 350 y los 600 metros de profundidad). 

3.6 Aguas Subterraneas  

De igual manera, el uso del agua subterránea como fuente de agua potable en la cuenca es una 
constante, excepto casos aislados en las nacientes, que utilizan captaciones de vertientes como 
Samaipata, el resto de la población consume agua de este importante acuífero que existe desde la 
zona de El Torno hasta la desembocadura del río Piraí.  
 
Según datos de SAGUAPAC para el abastecimiento de agua a la ciudad de Santa Cruz de la Sierra 
existen 5 estaciones de bombeo, 8 tanques de almacenamiento con 37.000 m3 de capacidad, que 
abastecen a la red de distribución de 4.416 km de cañerías, de los 76 pozos que perforan de los 
acuíferos subterráneos, hasta una profundidad de 350 m. con una producción anual de 75.676,072 
m36.  

3.7 Vegetación y fauna 

El Municipio de Santa Cruz de la Sierra ha sufrido muchos cambios y pérdidas en sus espacios 
naturales, lo que lleva a que hoy en día se cuente con menos áreas verdes y bosques nativos dentro 
del área urbana. Los paisajes identificados en el territorio del Municipio de Santa Cruz de la Sierra 
presentan una serie de comunidades vegetales en etapas de restauración, desarrollo y estados de 
conservación diferentes, debido principalmente a los niveles de intervención que dan origen a la 
degradación de la cobertura del suelo (diferencias edáficas, humedad, profundidad y fertilidad del 
suelo e intervención humana), que finalmente se refleja, de manera perceptible en la vegetación 
presente. 

Los datos obtenidos del Plan Territorial de Desarrollo Integral- PDTI para identificar la vegetación 
utilizaron del Plan del Uso de Suelo (PLUS), estudio de la vegetación de Navarro y Ferreira, 
metodología de clasificación de la vegetación propuesta por la UNESCO/FAO 1973. El análisis de 
los inventarios florísticos, características topográficas, el substrato, la fisonomía y la actividad 
antrópica, han permito reconocer en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra los siguientes distintos 
tipos de vegetación, conforme la Figura N° 9.  

El canal de Drenaje Emisario 8vo anillo se encuentra dentro de la unidad de vegetación del Bosque 
Chiquitano Medianamente Mal Drenado de la Llanura Aluvial (BCMMDLA), el cual Comprende 
desde la zona del km 7 al Norte hasta el km6 a la Guardía; presenta un dosel arbóreo irregular de 

                                                           

 

6 http://www.saguapac.com.bo/servicio-de-agua-potable/ 
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10 m. de altura, entre las especies más comunes se tiene: blanquillo (Ampelocera ruiizi), cacha 
(Cyclolobium blanchetianum), curupaú (Anadenanthera colubrina), negrillo (Ocotea sp.), turere 
(Rhamnidium elaeocarpum),entre algunos ejemplos. Se detallan todos en el Estudio Biofísico en 
los anexos. 

FIGURA N°  11: TIPO DE VEGETACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PDTI, Con Datos Del Gobierno Autónomo Departamental (Navarro Ferreira 2008) 

Respecto a la mastofauna, según el estudio biofísico para el proyecto, las especies más registradas 
han sido los marsupiales, el zorro patas negras (Cerdocyon thous), el peji (Euphractus sexcinctus), 
tres especies de monos: mono chichilo o mono amarillo (Saimiri boliviensis), mono osco, ururó o 
mono león (Callicebus donacophilus), mono martín (Cebus libidinosus); otras especies son la urina 
(Mazama gouazoubira), jochi calucha (Dasyprocta punctata), jochi pintado (Cuniculus paca) y 
cujuchi (Ctenomys boliviensis), Holochilus sciureus (brasiliensis) y el tapití (Sylvilagus brasiliensis). En 
cuanto a la avifauna, una considerable cantidad de especies nativas (e.g., Momotus momota) ha 
permanecido en la actualidad habitando en fragmentos de bosques relativamente bien 
conservados. Anexo 5 (Biodiversidad de la zona del Emisario 8vo Anillo Sur Oeste). 

3.8 Áreas Protegidas y Unidades de Conservación del Patrimonio 

El departamento de Santa Cruz cuenta con la presencia de Unidades de Conservación del Patrimonio 
Natural, Áreas Protegidas de carácter nacional y municipal, además de áreas protegidas privadas y 
otras unidades de importancia para la conservación, como son los sitios Ramsar y las Áreas de 
Importancia Biológica para la Conservación de Aves (denominadas IBAs), conjunto de sitios que 
resaltan la importancia del departamento términos de su valor ecológico. 
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En el año 2005 se crea mediante Ley Departamental el Sistema de Áreas Protegidas de Santa Cruz y 
la Dirección de Áreas Protegidas (DIAP) como la entidad responsable de la administración del 
sistema. Este sistema de áreas protegidas ya cuenta con un plan estratégico de gestión. En este 
sentido el año 2015 a través de la Ley Departamental Nº 98 de Conservación del Patrimonio Natural, 
se crea el Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural SISDEPAN (Ley Nº98 Art. 
21) con la finalidad de conservar muestras representativas del patrimonio natural y lograr una 
gestión integral y ecosistémica del mismo, constituido por las especies nativas de origen animal y 
vegetal, así como los recursos genéticos y microorganismos que se encuentren en los diferentes 
ecosistemas y aquellos espacios territoriales de conservación del departamento de Santa Cruz 
existentes y priorizados. 

El Municipio de Santa Cruz de la Sierra cuenta con tres Áreas Protegidas: 1) Parque Regional Lomas 
de Arena (408,831 hectáreas), 2) Parque de Protección Ecológica del Rio Piraí (1.534 hectáreas y 23 
km. de ribera), 3) Área Protegida Municipal Parque de Preservación Ecológico Curichi La Madre (49 
hectáreas y 443 especies protegidas de flora y fauna). En las cuales el GAMSC tiene Guardaparques 
encargados del control y patrullaje permanente, evitando la tala y caza ilegal, realizando la limpieza 
y reforestación, además de controlar y fiscalizar el aprovechamiento de áridos y agregados en la 
jurisdicción municipal (Cuadro N° 8). 

CUADRO N°  8: ÁREAS PROTEGIDAS EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Nombre Superficie (Ha) Categoría 

Parque Regional Lomas De Arena 14.075,90 
Parque Departamental y Área Natural 

de Manejo Integral 

Parque de Protección Ecológica del Rio Piraí 1.534 Área Protegida Municipal 

Área Protegida Municipal Del Parque Urbano De 
Preservación Ecológica Curichi La Madre 

49,87 Área Protegida Municipal 

Fuente: PTDI, Datos de la Secretaría Municipal de Medio Ambiente 

El Parque de Protección Ecologica Rio Pirai forma parte del Sistema Ambiental Municipal de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, siendo parte del Subsistema oeste, según el Plan de Ordenamiento 
Urbano y Territorial (PLOT)7, esta entre el dique defensivo y la margen del Rio Pirai, definiendo así 
la llanura de inundación. 

Dentro de las actividades principales que se realizan en la parte central de la cuenca del río Piraí 
en lo que corresponde al municipio de Santa Cruz se tiene:  
 

¶ Actividad agropecuaria e industrial, con importantes insumos tecnológicos, como ser 
utilización de maquinaria, híbridos, transgénicos, agroquímicos, fertilizantes, etc. 

¶ Extracción de áridos y agregados, centros urbanos muy cercanos a las orillas del rio, 

                                                           

 

7 PLOT, Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial aprobado con la O.M. 078/2005, que aprueba el Plano Director de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra y sigue vigente hasta que se actualice. Siendo un instrumento de planificación técnica 
que formula el Ordenamiento Territorial, asignación de usos de suelo, etc. 
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asentamientos humanos prácticamente a orillas del cuerpo de agua, que generan un 
impacto ambiental por efecto del uso de pozos ciegos en las zonas propensas a 
inundaciones y por la directa disposición de las aguas residuales domésticas hacia el Rio 
y arroyos, situación que no ha cambiado en los últimos diez años y cuyo efecto sobre la 
calidad del Rio se ha incrementado debido al crecimiento poblacional. 
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CAPITULO 4 

4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

4.2 Objetivos del Proyecto Canal Emisario Octavo Anillo Sur Oeste 

El Gobierno Autónomo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra (GAMSCS), ha priorizado el 
programa de ciudades resilientes (PCR) del Banco Mundial, solicitando el financiamiento de varios 
proyectos integrales, los cuales se planificaron ejecutarlos buscando reducir la vulnerabilidad y 
mejorar la resiliencia urbana de la ciudad, a través de los siguientes componentes: 

ω Infraestructura resiliente y mejoramiento del espacio urbano 
ω Mejoramiento urbano y movilidad 
ω Gestión del programa 

El proyecto del Canal de Drenaje Emisario del Octavo Anillo Sur-Oeste, está considerado en el 
programa de ciudades resilientes, en el componente de infraestructura resiliente y mejoramiento 
del espacio urbano, puesto que la construcción de este proyecto de drenaje no solamente considera 
la construcción y la supervisión del canal de drenaje, sino que también se incorporan actividades 
para cumplir las salvaguardas sociales y ambientales, para ello se presupuesta las salvaguardas 
sociales en base a un plan de reasentamiento abreviado y un mejoramiento del espacio público en 
el entorno del canal de drenaje, así como también se aplicará lo establecido en la evaluación 
ambiental del sitio específico (EASE). 

El proyecto del canal de drenaje, aportará también para generar experiencias concretas en 
planificación, diseño e implementación de inversiones que sean resilientes, para ello se pretende 
fortalecer institucionalmente al GAMSCS, con asistencia técnica y dotación de insumos y 
herramientas para la alerta temprana y gestión de riesgo por inundaciones 

El objetivo general: es reducir las amenazas y la vulnerabilidad en la zona del proyecto Canal 
Emisario Octavo Anillo Sur Oeste, por los riesgos que representan las inundaciones de los barrios, 
esta situación es aún más crítica por los cambios climáticos, también se fortalecerá 
institucionalmente al GAMSCS, con asistencia técnica y dotación de insumos y herramientas, para la 
alerta temprana y la gestión de riesgos por inundaciones. Con la construcción de esta infraestructura 
resiliente se mejorará la calidad de vida a la población asentada en el área de influencia del proyecto. 

Los objetivos específicos son:  

¶ Mejorar la infraestructura urbana de la ciudad, realizando la construcción del canal de 
drenaje y mejorando su entorno, para una población de bajos ingresos económicos. 

¶ Mejorar la calidad de vida de la población beneficiada, reduciendo la exposición a las 
inundaciones de sus barrios, esto permitirá disminuir la proliferación de enfermedades e 
incrementando la plusvalía de sus terrenos y casas. 

¶ Mejorar las capacidades socioambientales, socioculturales y socioeconómicas de la 
población beneficiada. 

¶ Generar una población beneficiada más resiliente y corresponsable. 

¶ Fortalecer al GAMSCS dotándoles de estudios, insumos y herramientas para la alerta 
temprana y gestión de riesgos por inundaciones. 
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¶ Mejorar la capacidad del GAMSCS, para planificar, diseñar y administrar los activos de sus 
infraestructuras de manera resiliente. 

4.3 Características del Canal Emisario 8vo Anillo Sur Oeste y sus Aportantes 

El Canal Emisario 8vo Anillo Sur ς Oeste, está ubicado al Sur - Oeste de la ciudad, inicia en la UV 
189A hasta el Río Piraí, considerando los canales aportantes tiene una longitud de 6.44 Km, ubicados 
en un área de 438.36 Ha. Está conformado por 1 Canal Emisario y 2 Canales de Drenaje Principales: 
El sistema de drenaje del Emisario 8vo Anillo Sur - Oeste beneficia a 43.005 hab (año 2050), que 
están asentadas en 7 Unidades Vecinales y 6 Equipamientos Terciarios, pertenecientes al Distrito 
Municipal Urbano No 10. El Canal Emisario tiene una longitud de 4.365 Km y está en la jurisdicción 
del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, con la superficie del canal aportante del noveno anillo suma 
una longitud de 6.44 km, como se puede apreciar en la Figura N° 10. (S.M.O.P., 2018) 

FIGURA N° 12: PLANO DE LA CUENCA EMISARIO 8vo ANILLO v SUR OESTE Y SUS APORTANTES 

 

Fuente: Plan Maestro de Drenaje Pluvial elaborado por el G.A.M.S.C. SMOP (2018). 

Entre los barrios beneficiados con la construcción del proyecto están: Urbanización Suarez, Los 
Yescas, Mercado Mayorista Abasto, Campo Rosa, Berea, UV 190, Santa María, Villa Bermúdez, los 
Vallecitos, 8 de diciembre, entre otros, otro aspecto importante que se conseguirá con la 
implementación del proyecto es también que, mediante la construcción de las alcantarillas, y 
puentes peatonales tener un mejor acceso, tanto vehicular y peatonal en la zona de 
implementación del proyecto. Esto beneficiará a los vivientes puesto que el transporte público en 
épocas de lluvia no ingresa a los barrios inundables, por ende, se ven perjudicados al no asistir a sus 
fuentes laborales, escuelas, etc. 
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FIGURA N°  13: TRAMOS DEL CANAL EMISARIO OCTAVO ANILLO SUR OESTE 

 

Fuente: Complementaciones EDTP, PRU (2024) 

El Canal EMISARIO OCTAVO ANILLO SUR OESTE, está conformado por cinco tramos, con 
secciones de tipo U y sección cajón y sección trapezoidal, cuenta además con 9 alcantarillas 
vehiculares y 16 puentes peatonales, el proyecto contempla también la implantación de un canal 
aportante ubicado sobre el noveno anillo, el cual tiene una longitud de 2.08 km.  
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Figura 1. Imagen Satelital Puentes Peatonales Tramo 1 al 5 de los puntos de coordenadas 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 2. Imagen Satelital Puentes Vehiculares Tramo 1 al 5 de los puntos de coordenadas 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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A continuación, se presenta las características del canal en cada uno de los tramos: 

a)  Canal Principal Aportante del 9no Anillo 

- Tramo 1: El tramo 1 del Canal Aportante del 9no Anillo, se constituye en un canal trapezoidal 
revestido de hormigón armado en una longitud de 380 metros. (Tramo CONCLUIDO). 

 

- Tramo 2: El tramo 2 del Canal Aportante del 9no Anillo, se constituye en un canal trapezoidal 
revestido de hormigón armado, en una longitud de 690.23 metros. (Tramo CONCLUIDO). 
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- Tramo 3A: El tramo 3A del Canal Aportante del 9no Anillo, se constituye en un canal 
rectangular revestido de hormigón armado, en una longitud de 243.80 metros. (Tramo 
CONCLUIDO). 

 

 

 

 

 

- Tramo 3B: El tramo 3B del Canal Aportante del 9no Anillo, se constituye en un canal 
trapezoidal revestido de hormigón armado, en una longitud de 637.00 metros. (Tramo 
CONCLUIDO). 

 

 

 



Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra  

 
 

58 

 

b) Canal Emisario del Octavo Anillo 

- Tramo 1A: El tramo 1A del Canal Emisario del 8vo Anillo, se constituye en un canal de 
drenaje rectangular cerrado de hormigón armado, en una longitud de 262.51 metros. 
(Tramo CONCLUIDO). 

 

 

- Tramo 1B: El tramo 1B del Canal Emisario del 8vo Anillo, se constituye en un canal de 
drenaje rectangular con revestimiento de hormigón armado, en una longitud de 297.00 
metros. (Tramo CONCLUIDO). 
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- Tramo 2: El tramo 2 del Canal Emisario del 8vo Anillo, se consituye en un canal de drenaje 
rectangular cerrado de hormigón armado, en una longitud de 743.84 metros de los cuales 
ya se han ejecutado 661.84 metros. 

 

 

- Tramo 3A: El tramo 3A del Canal Emisario del 8vo Anillo, se constituye en un canal de 
drenaje rectangular revestido de hormigón armado, en una longitud de 375.21 metros 
(Tramo CONCLUIDO). 
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- Tramo 3B: El tramo 3B del Canal Emisario del 8vo Anillo, se constituye en un canal de 
drenaje rectangular cerrado de hormigón armado, en una longitud de 455.30 metros. 
(Tramo CONCLUIDO). 

 

- Tramo 4: El tramo 4 del Canal Emisario del 8vo Anillo, se constituye en un canal de drenaje 
trapezoidal revestido de hormigón armado, en una longitud de 815.21 metros. (Tramo 
CONCLUIDO). 

 

 

- Tramo 5A: El tramo 5A del Canal Emisario del 8vo Anillo, se constituye en un canal de 
drenaje rectangular abierto revestido de hormigón armado (5+024.07 a 5+101.79); un canal 
de drenaje rectangular cerrado de hormigón armado (5+101.79 a 5+520.00) y un canal de 
drenaje rectangular abierto revestido de hormigón armado (5+520.00 a 5+570.00), en una 
longitud de 545.93 metros de los cuales ya se han ejecutado 281.93 metros. 
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- Tramo 5B: El tramo 5B del Canal Emisario del 8vo Anillo, se consitutye en un canal de 
drenaje rectangular abierto revestido de hormigón armado (5+570.00 a 5+950.00), en una 
longitud de 380.00 metros en los cuales no hay ejecución. 

 

- Tramo 5C: El tramo 5C del Canal Emisario del 8vo Anillo, se constituye en un canal de 
drenaje rectangular abierto revestido de hormigón armado (5+950.00 a 6+422.15), en una 
longitud de 472.15 metros en los cuales no hay ejecución. 

 

 

Por otro lado, el proyecto ha incorporado actividades relacionadas al mejoramiento de espacio 
publico, que serán ejecutadas a lo largo de los canales aportante y emisario, sobre el camellón 
central, dichas obras se consituyen en los siguientes ítems: 

a) Provisión y colocación de ladrillo PAVIC p/senda peatonal:  

Los paseos peatonales ayudan a delimitar claramente el espacio exclusivo para peatones, lo que 
mejora la accesibilidad y facilita la movilidad de todos los usuarios, incluidas las personas con 
discapacidades. 
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Los ladrillos pavic ofrecen una apariencia atractiva y pueden ser colocados en varios patrones y 
colores, mejorando la estética urbana. Esto hace que las áreas sean visualmente agradables y puede 
contribuir a una identidad distintiva de la zona. 

Para la ejecución de este ítem primeramente se nivelará el terreno natural y se utilizará ladrillo 
adoquín cerámico visto, en tal sentido que se tendrá que emboquillar las juntas entre los ladrillos 
con un espesor de 1.5 - 2 cm con un mortero de cemento y arenilla de dosificación 1:4 en volumen. 

La altura del cordón de ladrillo Pavic será de 0.20 m. medida que tiene el ladrillo en posición vertical. 

Definido el área del piso donde se colocará el ladrillo Pavic, se acordonará el piso con el mismo 
material de ladrillo Pavic, esto con la finalidad de confinar el piso de ladrillo, luego el fondo de esta 
área del piso será compactado y nivelado de acuerdo a los niveles que se muestran en planos o los 
niveles definidos por el Supervisor. 

 

Una vez que se ha efectuado la preparación del terreno compactado o sub-rasante, se procederá a 
colocar una capa de arena fina con un espesor de 5 ς 7 centímetros, el cual servirá como apoyo del 
piso adoquín cerámico Pavic, es importante mantener este espesor con este material ya que es el 
que retardará el crecimiento de vegetación en las juntas del adoquín cerámico, no se permitirá bajo 
ninguna circunstancia utilizar otro material, como es la tierra de relleno común etc.). 

Antes de iniciar el esparcido de la arena, la misma se debe mezclar para homogeneizar su humedad, 
y luego llevarla al sitio donde se instalará. Ésta debe estar preferiblemente seca. Después tomando 
dos boquilleras de madera o aluminio de 3 m de largo por 5 - т ŎƳ ŘŜ ŜǎǇŜǎƻǊ ƻ ǘǳōƻǎ ŘŜ м мκнέ ŘŜ 
diámetro como rieles y otro como nivelador se procede a esparcir la arena de manera uniforme, 
dejando una capa de espesor de 5 - 7 cm. Los rieles se colocan sobre la base ya nivelada de manera 
que dos hombres puedan enrasar la arena con una pasada o dos. 
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La nivelación con la boquillera debe hacerse en línea recta y nunca en zigzag. Finalmente se retiran 
las boquilleras y se llenan los vacíos resultantes con arena que luego se nivela. Concluida la 
extensión del piso adoquín cerámico, se procederá a colocar encima una capa de arena fina que 
rellenará las juntas hasta la superficie de este, posteriormente se realizará una compactación fina, 
que logre mantener un óptimo amarre entre piezas y finalmente se procederá al barrido de la arena 
excedente, la limpieza de las juntas sin retirar el total de la arena entre las juntas, sino aquellos 
residuos de arena que pudiesen interferir en rejunte. Para iniciar cada proceso constructivo se debe 
tener la aprobación del Supervisor de obra. 

Los Adoquines se colocarán siguiendo un patrón de colocación, unos a lados de otros y con 
alineación; los adoquines se colocarán directamente sobre la capa de arena ya enrasada con las 
juntas entre adoquines lo más cerradas posibles; los espacios libres contra los confinamientos y los 
extremos libres se rellenarán y sellarán con hormigón simple con el mismo alineamiento. 

 

Los adoquines se deben dejar bien alineados para obtener un muy buen efecto visual y así 
aprovechar las cualidades del material. Para conseguir la perfecta alineación se emplean hilos a lo 
largo y ancho de toda la superficie. Los hilos se instalan por medio de estacas de madera, varillas de 
refuerzo o uno longitudinal e hilos transversales cada 5,00 m. 

La ejecución de senda peatonal tendrá una longitud total de 5534,59 metros, distribuidos en los 
diferentes tramos de los canales aportante y emisario, de acuerdo a lo establecido en el siguiente 
cuadro:  
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CUADRO N°  9 Ubicación de Senda Peatonal 

 

  

PROG. 

INICIAL
PROG. FINAL LARGO Este Norte Este Norte

Tramo 1 0+029.84 0+450 420,16 474298.501 m E8027224.787 m S474561.856 m E8026910.511 mS

Tramo 2 0+450 1+140.23 690,23 474561.856 m E8026910.511 mS475064.693 m E8026447.712 m S

Tramo 3A 1+167,23 1+411.00 270,77 475088.089 m E8026438.545 m S475318.133 m E8026411.792 m S

Tramo 3B 1+438.00 2+095 638,936 475337.384 m E8026463.712 m S475796.015 m E8026933.375 m S

Tramo 1A

Tramo 1B

Tramo 2 2+634.51 3+383.13 748,62 475353.377 m E8027310.876 m S474834,660 m E8027735.386 m S

Tramo 3A 3+383.13 3+753.77 370,64 474806,265 m E8027752,481 m S474610.698 m E8028084.011 m S

Tramo 3B 3+753.77 4+209.07 455,3 474610.698 m E8028084.011 m S474400.081 m E8028417.672 m S

Tramo 4 4+209.07 5+024.28 815,21 474394.536 m E8028461.964 m S473983.477 mE8029189.043 mS

Tramo 5A 5+024,28 5+166 141,72 473983.477 mE8029189.043 mS473915,361 m E8029309.595 m S

Tramo 0+000.00 0+983.00 983 475694.914 mE8026253.630 mS475775.74 mE 8026977.33 mS

INGRESO NUEVO ABASTO

Ladrillo PAVIC Coordenadas Inicio Coordenadas Fin

CANAL APORTANTE

CANAL EMISARIO
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Figura 3. Ubicación de la Senda Peatonal  

 

Fuente: Elaboración Propia 
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b) Construcción de ciclovías:  

Proporciona un espacio seguro para que los ciclistas se desplacen, reduciendo el riesgo de 
accidentes con vehículos motorizados y peatones. El uso de bicicletas en lugar de vehículos 
motorizados reduce las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes, 
contribuyendo a un entorno urbano más limpio y sostenible. Las ciclovías pueden mejorar la 
conectividad entre diferentes áreas del Distrito 10, haciendo que los desplazamientos sean más 
directos y accesibles para todos, especialmente en áreas donde el transporte público es limitado o 
inexistente. 

Para la construcción de la ciclovía se adoptará la siguiente alternativa, para el vaciado de hormigón 
se terciarizará los servicios de una empresa especializada en el rubro, en el proyecto no se contará 
con una una planta de hormigón ni se prepará la mezcla, todo vendrán en camiones mixers, con la 
mezcla lista para ser instalada. 

Para la construcción de la ciclovía el Contratista colocará los moldes para la ejecución del pavimento 
de la calzada sobre una sub base firme y compactada, conforme con los alineamientos, niveles y 
pendientes indicados en el pavimento. 

Los moldes apoyarán perfectamente en sus bases, serán unidos entre sí de manera rígida y efectiva 
y su fijación al terreno se realizará mediante clavos o estacas que impidan toda movilidad de los 
mismos.  

El hormigón se colocará de manera que requiera el mínimo de manipuleo y su colocación se llevará 
a cabo avanzando en la dirección del eje de la calzada y en una única capa. El hormigón se colocará 
firmemente contra los moldes, de manera de lograr un contacto total con los mismos, 
compactándolo adecuadamente, mediante el vibrado portátil de inmersión 

Se podrá utilizar regla vibradora y/o vibradores de inmersión para la distribución, enrasado y 
consolidación del hormigón, deberá pasar sobre el material colocado tantas veces como sea 
necesario para compactarlo y eliminar las imperfecciones que aparecieren, la superficie debe 
presentar una textura uniforme. 

La terminación del hormigón se realizará mediante una micro textura longitudinal, para ello se 
recomienda usar una rastra de arpillera (yute), que consiste en el arrastre de una faja de ese material 
humedecida, sobre todo el ancho de la calzada para dar a la superficie una textura longitudinal 
arenosa. El ancho total de la arpillera será 0,20 m. Se controlará constantemente la humedad de la 
arpillera. En todo caso el Supervisor de Obra puede cambiar el sistema de terminación o el texturado 
de la superficie terminada del hormigón, si considera que el terminado de la losa de hormigón de la 
ciclovía no es el adecuado. 

La ejecución de la ciclovía tendrá una longitud total de 4011.7 metros, distribuida en los diferentes 
tramos de los canales aportante y emisario, de acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla:  
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CUADRO N°  10  Ubicación de Ciclovía 

 

 

  

PROG. 

INICIAL
PROG. FINAL LARGO Este Norte Este Norte

Tramo 1 0+040 0+450 410 474306.734 mE8027231.933 m S474573.553 mE8026920.406 m S

Tramo 2 0+450 1+133 683 474573.553 mE8026920.406 m S475061.189 m E8026464.067 m S

Tramo 3A 1+175 1+405 230 475101.363 m E8026447.621 m S475304.925 m E8026453.364 m S

Tramo 3B 1+445 2+090 645 475334.325 m E8026479.677 m S475776.652 m E8026935.927 m S

Tramo 1A 2+095 2+337.51 242,51 475798.352 m E8026947.075 m S475603.716 m E8027105.545 m S

Tramo 1B 2+337.51 2+634.51 297 475603.716 m E8027105.545 m S475378.915 m E8027288.677 m S

Tramo 2 2+634.51 3+383.13 748,62 475343.268 m E8027311.220 m S474845.986 m E8027730.907 m S

Tramo 3A 3+383.13 3+753.77 370,64 474809.100 m E8027770.433 m S474607.739 m E8028082.398 m S

Tramo 3B 3+753.77 4+138.70 384,93 474596.511 m E8028089.832 m S474412.191 m E8028414.029 m S

Tramo 4 - - - - - - -

Tramo 5A - - - - - - -

Ciclovía Coordenadas Inicio Coordenadas Fin

CANAL APORTANTE

CANAL EMISARIO
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Figura 4. Ubicación de la Ciclovía en los Canales Aportante y Emisario 

 

Fuente: Elaboración Propia 


























































































































































































































































































































































